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DISCLAIMER 

 

Ineco ha elaborado el presente Estudio de Viabilidad para el Ministerio de Fomento. Este estudio 

contiene previsiones respecto a la evolución o a los resultados futuros de la sociedad concesionaria 

adjudicataria del futuro contrato, incluyendo, entre otros aspectos, proyecciones de los estados 

financieros futuros o estimaciones concretas del impacto de determinadas actuaciones sobre los 

ingresos y costes futuros. Todas las previsiones, proyecciones y estimaciones han sido elaboradas con 

información proporcionada por el Ministerio de Fomento o se basan en nuestras mejores estimaciones 

realizadas a partir de la información suministrada. Los resultados y/o acontecimientos futuros pueden 

variar respecto a estas proyecciones y estimaciones, debido a una serie de motivos, entre ellos: 

tendencias generales de mercado, macroeconómicas, gubernamentales o regulatorias, desarrollos 

tecnológicos, y factores de gestión, operacionales o financieros. Por lo tanto, no existe garantía 

respecto a la materialización efectiva de las proyecciones o estimaciones contenidas en este 

documento. 
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1 INTRODUCCIÓN, ALCANCE Y OBJETIVOS 

1.1 Introducción y alcance 

El tramo de Autovía A-7 entre Crevillente y Alhama de Murcia objeto del presente estudio de viabilidad 

forma parte de la Autovía del Mediterráneo que conecta Algeciras con Barcelona y se encuentra 

incluido en las mejoras de la red de gran capacidad del Plan de Infraestructuras Transporte y Vivienda 

(PITVI) como actuación sujeta a dicho plan para ampliaciones de capacidad, mejoras en diversos 

tramos del corredor y enlaces. En dicho Plan también se incluyen entre las actuaciones sobre 

circunvalaciones el Arco Norte de Murcia. 

Dentro del mismo PITVI (2012-2024) se clasifica a esta autovía como perteneciente a la Red de 

Carreteras de Alta Capacidad, esta red está configurada como el instrumento para conseguir unas 

características homogéneas con Europa en el transporte por carretera e intermodal tanto de viajeros 

como de mercancías. 

Ilustración 1-1 Localización del proyecto dentro de las actuaciones del PITVI 
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La autovía A-7, a nivel europeo forma parte del itinerario europeo E-15 definido por la UNECE (United 

Nations Economic and Social Council) en el Acuerdo Europeo sobre las Principales Arterias de Tráfico 

Internacionales. En el mismo sentido, forma parte de la Red Básica y del “TEN-T Core Network 

Corridors” definidos por la Comisión Europea como aquellas partes de la red global que tienen la mayor 

importancia estratégica para lograr los objetivos de desarrollo de la red transeuropea de transporte y 

que, además, debe constituir la columna vertebral del progreso de una red de transporte multimodal 

sostenible y fomentar el crecimiento de la totalidad de la red global europea.  

El presente estudio de viabilidad tiene el objeto de servir como base al futuro contrato de concesión 

de obra pública para la ejecución, conservación y explotación de la Autovía del Mediterráneo A-7 entre 

Crevillente y Alhama de Murcia durante un periodo de 30 años. Este contrato de concesión forma parte 

del Plan Extraordinario de Inversión en Carreteras (PIC), anunciado por el Gobierno de España el 14 de 

julio de 2017 y pensado para ayudar a completar, mejorar, renovar, explotar y conservar una parte 

importante del sistema de infraestructuras viarias, estando asociado a un pago por disponibilidad de 

la autovía. Esta fórmula es la predominante en las últimas concesiones en Europa, estableciéndose 

para ello un canon asociado al cumplimiento de indicadores objetivos de calidad. 

El presente estudio se estructura siguiendo el artículo 128 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en 

el que se recoge el contenido mínimo de los estudios de viabilidad: 

 Finalidad y justificación de la obra, así como definición de sus características esenciales. 

 Previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica y social de la obra en su área de 

influencia y sobre la rentabilidad de la concesión. 

 Valoración de los datos e informes existentes que hagan referencia al planeamiento sectorial, 

territorial o urbanístico. 

 Estudio de impacto ambiental cuando sea preceptivo de acuerdo con la legislación vigente.  

 Justificación de la solución elegida, indicando, entre las alternativas consideradas las 

características de su trazado. 

 Riesgos operativos y tecnológicos en la construcción y explotación de la obra. 

 Coste de la inversión a realizar, así como el sistema de financiación propuesto para la 

construcción de la obra con la justificación, asimismo, de la procedencia de ésta. 

 Estudio de seguridad y salud. 

La concesión prevista en la autovía A-7 entre Crevillente y Alhama de Murcia está compuesta por 4 

tramos, en los que se harán las siguientes actuaciones: 

 Tramo 1: Tercer carril Enlace Crevillente - Enlace Orihuela P.K. 528 - 545 

 Tramo 2: Tercer carril Enlace Orihuela - Enlace Fortuna P.K. 545 - 559,4 

 Tramo 3: Arco Norte P.K. 0-17,8. Tramo de nueva construcción 

 Tramo 4: Tercer carril Enlace Alcantarilla - Enlace Alhama P.K. 578,4 – 602 
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Ilustración 1-2 Plano de situación de la actuación a desarrollar 

 

 

A fecha de redacción del presente documento, cada uno de los cuatro tramos dispone de su 

correspondiente proyecto de trazado. Dichos proyectos, y los aprobados hasta el comienzo de la 

licitación serán adjuntados en la documentación complementaria al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares constituyendo parte de la documentación contractual del proceso de 

licitación.  

El concesionario, siguiendo las prescripciones que marque el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, será responsable de la correcta construcción, conservación y explotación de las obras y 

tramos objeto del contrato. De la misma forma, procederá a su correcta operación y al cumplimiento 

de los indicadores prefijados por los criterios de calidad y disponibilidad que se establecen en los 

pliegos del concurso de concesión, bajo riesgo de incurrir en penalizaciones y/o correcciones a la baja 

del canon si no son cumplidos. 
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Tramo 

Presupuesto Base 

de Licitación  

(millones € sin IVA) 

Tercer carril A-7. Crevillente-Orihuela 67,45 

Tercer carril A-7. Orihuela-Monteagudo 71,49  

Arco Norte. Nueva construcción 162,73 

Tercer carril A-7. Alcantarilla-Alhama 

de Murcia 
80,81 

TOTAL ACTUACIÓN (PBL) 382,48 

 
 

1.2 Objetivos del contrato 

La ejecución de las presentes actuaciones en la autovía A-7 cumple los siguientes objetivos: 

 Mejora de la capacidad de la red actual, racionalizando la inversión buscando una planificación 

técnica adecuada a las necesidades reales. Las actuaciones se centran, por tanto, 

preferentemente en actuaciones de mejora de la autovía. 

 Mejorar la eficiencia y competitividad de la red global del transporte. Contribuir a un desarrollo 

económico equilibrado que refuerce la cohesión territorial y la accesibilidad. 

 Disponer de una infraestructura acorde con la dimensión actual y evolución de la demanda, 

teniendo en cuenta los condicionantes económicos. 

 Completar los grandes ejes estructurantes y los itinerarios de la red, así como el refuerzo de 

las conexiones intermodales y la dotación de determinadas infraestructuras estratégicas, 

como las conexiones transeuropeas. 

 Adaptar las principales autovías existentes a las exigencias de la nueva normativa en materia 

de siniestralidad, ruido y emisiones de CO2. 

 Se busca avanzar, conforme a criterios de rigor económico y con un modelo de gestión 

eficiente y de calidad, hacia la consecución de un modelo de transporte eficaz y sostenible, 

puesto al servicio del crecimiento económico y la creación de empleo. 

 Un mantenimiento y conservación de la autovía que aseguren su funcionalidad para permitir 

el flujo de tráfico en condiciones de seguridad, calidad y nivel de servicio adecuados, así como 

la preservación del patrimonio viario. 

 Evitar, mediante la construcción del nuevo Arco Norte de Murcia, el paso de tráficos de largo 

recorrido por núcleos de población que generan molestias, un alto impacto ambiental, 

problemas de seguridad y congestión. 
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2 FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA. DEFINICIÓN DE SUS 

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES 

El tramo de estudio, además de dar servicio al tráfico de largo recorrido (Alicante y Andalucía), soporta 

un importante tráfico de agitación y de media distancia entre las dos capitales (Alicante y Murcia) y el 

resto de poblaciones del entorno debido al fuerte desarrollo urbanístico en la zona. Existen 

importantes problemas de congestión en varios periodos del año que se reducirán con la actuación 

mejorando los niveles de servicio, así como la seguridad. 

Los cuatro tramos de los que se compone la actuación se muestran en la siguiente ilustración:  

Ilustración 2-1 Plano de detalle de los cuatros tramos de la actuación 

 

 

TRAMO 1: Enlace Crevillente - Enlace Orihuela 

El primer tramo se sitúa íntegramente en la provincia de Alicante, discurriendo en general con 

dirección NE-SW por el corredor de la actual autovía A-7. Comienza en el municipio de Crevillente, en 

la conexión entre la A-7 y la AP-7 a la altura del P.K. 528 y finaliza en el P.K. 545 en la Rambla de 

Abanilla, salvada mediante dos estructuras.  
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La actuación principal en este tramo es la implementación de un tercer carril a lo largo de su recorrido 

para lo que será necesario ampliar 6 pasos inferiores, 6 viaductos y 13 pasos superiores. El proyecto 

incluirá los siguientes trabajos: 

 Construcción de terceros carriles en ambas márgenes de la autovía. 

 Remodelación de los enlaces para convertirlos en enlaces de tipología diamante con pesas, 

adaptando además los ramales a los nuevos terceros carriles. 

 Obras de adecuación de mediana que tienen por objeto mejorar la visibilidad y adecuación a 

la nueva normativa de barreras, y a las nuevas condiciones de drenaje. 

 Actuaciones de regularización del peralte. 

 Actuaciones en todas las estructuras que requieran ampliación por los nuevos terceros 

carriles. 

 Actuaciones en aquellas estructuras con gálibo libre vertical menor de 5,00m. 

Ilustración 2-2 Plano de Situación del Tramo 1: Enlace Crevillente - Enlace Orihuela 

 

 

TRAMO 2: Enlace Orihuela - Enlace Fortuna 

El segundo tramo se inicia a la altura del P.K. 545 de la Autovía A-7 junto al enlace de Orihuela/Benferri 

y dentro del municipio de Orihuela para dirigirse hacia Murcia conectándose con el trazado del 

proyecto “Arco Norte de Murcia”, a la altura del p.k. 559. 

La longitud total aproximada es de 14,4 kilómetros y cuenta con 3 enlaces y un total de 20 estructuras 

conformadas por 10 pasos inferiores, 5 pasos superiores y 5 viaductos. Este proyecto se enmarca en 

el conjunto de actuaciones necesarias para mejorar la capacidad de la autovía mediante la ampliación 

a tercer carril:  
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 Construcción de terceros carriles en ambas márgenes de la autovía. 

 Remodelación de enlaces adaptando los ramales a los nuevos terceros carriles. 

 Reordenación de accesos. 

 Obras de adecuación de mediana que tienen por objeto mejorar la visibilidad y adecuación a 

la nueva normativa de barreras. 

 Actuaciones de regularización del peralte. 

 Actuaciones en todas las estructuras que requieran ampliación por los nuevos terceros 

carriles. 

Ilustración 2-3 Plano de Situación del Tramo 2: Enlace Orihuela - Enlace Fortuna 

 

 

TRAMO 3: Arco Norte de Murcia 

Debido al elevado tráfico que presenta la A-7 y el fuerte desarrollo urbanístico en el entorno de la 

ciudad de Murcia se hace necesario realizar una variante a esta carretera entre el Enlace Fortuna y el 

Enlace Alcantarilla, denominándose Arco Norte de Murcia, de manera que recoja el tráfico de largo 

recorrido entre Alicante y Andalucía. 

El proyecto se ha dividido en dos subtramos, el primero desde la conexión inicial con la A-7 hasta el 

enlace con la A-30 (P.K. aproximado 9+340) siendo los ejes que forman parte de este subtramo: 

 Tronco: Eje Principal del P.K. 0+000 al P.K. 9+340 (solo se contempla la ejecución del Viaducto 

sobre la A-30 del lado derecho) 

 Conexión inicial A-7 

 Enlace A-30 
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El número total de estructuras en el primer subtramo es de 21: tres viaductos con calzadas separadas 

más el lado derecho del viaducto sobre la A-30, lo que supone 7 estructuras, 4 pasos superiores, 9 

pasos inferiores y la ampliación de una estructura existente. 

Ilustración 2-4 Plano de Situación del Tramo 3: Arco Norte de Murcia – Subtramo 1 

 

El segundo subtramo se desarrolla desde el enlace con la A-30 (P.K. aproximado 9+340) hasta el enlace 

la conexión final con la A-7. Los ejes que forman parte de la tramificación de este subtramo son: 

 Tronco: Eje Principal desde el P.K. 9+340 hasta la conexión final con la A-7 (solo se contempla 

la ejecución del Viaducto sobre la A-30 del lado izquierdo) 

 Enlace A-30 

 Conexión final A-7 

El número total de estructuras en el segundo subtramo es de 14: un viaducto con calzadas separadas 

más el lado izquierdo del viaducto sobre la A-30; lo que supone 3 estructuras, 4 pasos superiores, 6 

pasos inferiores y la ampliación de una estructura existente. 

Ilustración 2-5 Plano de Situación del Tramo 3: Arco Norte de Murcia – Subtramo 2 
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TRAMO 4: Enlace Alcantarilla - Enlace Alhama 

El objetivo de las obras a realizar es la ampliación de las calzadas de la autovía A‐7 de dos a tres carriles 

entre los PP.KK. 578 a 602, para ello se mantendrá el trazado de la carretera actual. 

El proyecto se localiza en los términos municipales de Alhama de Murcia, Librilla, Murcia y Alcantarilla. 

La actuación en concreto supone un aumento del número de carriles en la Autovía del Mediterráneo 

A‐7, desde el enlace de Alhama de Murcia a Alcantarilla. 

En este proyecto se prevé la actuación sobre 4 pasos inferiores y 2 superiores, la ampliación de 2 obras 

de drenaje, la ampliación de 3 viaductos y la construcción de un viaducto nuevo. El conjunto de 

actuaciones necesarias incluye las siguientes: 

 Construcción de terceros carriles en ambas márgenes de la autovía. 

 Remodelación de enlaces adaptando los ramales a los nuevos terceros carriles. En su caso 

supresión de enlaces y sustitución por vías de servicio. 

 Reordenación de accesos existentes. 

 Obras de adecuación de mediana que tienen por objeto mejorar la visibilidad y adecuación a 

la nueva normativa de barreras. 

 Actuaciones de regularización del peralte. 

 Actuaciones en todas las estructuras que requieran ampliación por los nuevos terceros 

carriles. 

Ilustración 2-6 Plano de Situación del Tramo 4: Enlace Alcantarilla - Enlace Alhama 

 

 

Los planos más característicos de cada uno de los tramos se incluyen dentro del Anexo III del presente 

estudio de viabilidad. 
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3 PREVISIONES SOBRE LA DEMANDA DE USO. INCIDENCIA ECONÓMICA Y 

SOCIAL 

3.1 Previsiones sobre la demanda de uso de la infraestructura 

La estimación de la demanda actual y su prognosis se ha realizado conforme a los tramos y subtramos 

definidos para la actuación de acuerdo a los estudios de tráfico. 

Para la estimación del valor de la IMD del año actual (2017) y el porcentaje de vehículos pesados para 

el presente Estudio, se han tomado como datos de origen los utilizados en los estudios técnicos de 

referencia relativos a este corredor vial. 

Posteriormente, y para el cálculo de las IMD de los restantes años de la concesión, se ha incrementado 

el valor de cada tipología de vehículos en un 1,44% anual como se indica en la Orden FOM/3317/2010, 

de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre las medidas específicas para la mejora 

de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y 

aeropuertos del Ministerio de Fomento. 

Las tablas siguientes muestran la evolución del tráfico para cada uno de los cuatro tramos en el año 

actual (2017) y en los años previstos de firma del contrato (2018), de puesta en servicio de la totalidad 

de los tramos (2021) de finalización del contrato de concesión (2048) tras 30 años de concesión, 

además de dos años intermedios en 2028 y 2038.  

Debido a las distintas funcionalidades existentes dentro de cada uno de los tramos, éstos se han 

dividido en dos subtramos cada uno con objeto de identificar mejor la demanda (en la ilustración 2.1 

del capítulo anterior se muestran los subtramos considerados). 

 
TRAMO 1  

Enlace Crevillente - Enlace Orihuela 

 SUBTRAMO 1 SUBTRAMO 2 

 IMD TOTAL IMD Ligeros IMD Pesados IMD TOTAL IMD Ligeros IMD Pesados 

2017 47.649 38.205 9.444 37.765 30.627 7.138 

2018 48.335 38.905 9.430 38.308 30.834 7.474 

2021 50.453 40.610 9.843 39.987 32.185 7.802 

2028 55.764 44.885 10.879 44.196 35.573 8.623 

2038 64.334 51.783 12.551 50.989 41.041 9.948 

2048 74.222 59.742 14.480 58.826 47.349 11.477 

 

 

 
TRAMO 2 

Enlace Orihuela – Enlace Fortuna 

 SUBTRAMO 1 SUBTRAMO 2 
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 IMD TOTAL IMD Ligeros IMD Pesados IMD TOTAL IMD Ligeros IMD Pesados 

2017 42.130 34.547 7.583 48.050 39.401 8.649 

2018 42.737 35.044 7.693 48.742 39.969 8.773 

2021 44.610 36.580 8.030 50.878 41.720 9.158 

2028 49.305 40.431 8.875 56.233 46.112 10.122 

2038 56.883 46.645 10.240 64.877 53.199 11.678 

2048 65.626 53.814 11.813 74.848 61.375 13.473 

 

 
TRAMO 3 

Arco Norte 

 SUBTRAMO 1 SUBTRAMO 2 

 IMD TOTAL IMD Ligeros IMD Pesados IMD TOTAL IMD Ligeros IMD Pesados 

2017 28.436 23.596 4.840 26.946 22.360 4.586 

2018 28.845 23.935 4.910 27.334 22.682 4.652 

2021 30.110 24.985 5.125 28.532 23.676 4.856 

2028 33.279 27.615 5.664 31.535 26.168 5.367 

2038 38.394 31.859 6.535 36.382 30.190 6.192 

2048 44.295 36.756 7.539 41.974 34.830 7.144 

 

 
TRAMO 4 

Enlace Alcantarilla - Enlace Alhama 

 SUBTRAMO 1 SUBTRAMO 2 

 IMD TOTAL IMD Ligeros IMD Pesados IMD TOTAL IMD Ligeros IMD Pesados 

2017 45.685 38.777 6.908 41.849 35.521 6.328 

2018 46.343 39.336 7.007 42.452 36.033 6.419 

2021 48.374 41.060 7.314 44.312 37.612 6.700 

2028 53.466 45.382 8.084 48.976 41.571 7.406 

2038 61.683 52.357 9.326 56.504 47.960 8.544 

2048 71.164 60.404 10.760 65.189 55.331 9.857 

 

La determinación del tráfico durante la explotación de la infraestructura, particularmente el 

tráfico pesado, es un aspecto clave en la cuantificación de los costes de conservación. Por ello 

y con objeto de tener en consideración posibles desviaciones respecto de la tasa de 

crecimiento de tráfico anual adoptada del 1,44%, cada licitador deberá hacer sus 

consideraciones sobre el tráfico previsto en la autovía para así ajustar en mayor medida los 

costes de conservación y mantenimiento. No obstante, dentro del presente estudio de 

viabilidad se ha realizado un estudio de sensibilidad (Anexo I.B) en el que se analiza la variación 
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de rentabilidad de la concesión respecto a posibles desviaciones en los costes de explotación 

y mantenimiento. 

3.2 Incidencia económica y social de la obra 

La transformación del eje actual de la A-7 entre Crevillente y Alhama de Murcia, construyendo un 

tercer carril en la autovía actual y un Arco Norte como variante del tramo más congestionado, 

supondrá una importante mejora de capacidad, seguridad y comodidad en la Red de Carreteras del 

Estado en Murcia y Alicante. 

Del estudio socio-económico se deducen los siguientes efectos derivados de la implementación del 

proyecto en el área de influencia: 

 La mejora de las infraestructuras en el área metropolitana de Murcia supondrá una mejora de 

la accesibilidad, promocionando la cohesión económica y social a largo plazo y mejorando la 

economía y el empleo a corto plazo. 

 La inversión del presente proyecto en tramos de carreteras actuales mediante la ampliación, 

mejora y la descongestión de la autovía A-7, mejorará los niveles de seguridad de los usuarios 

actuales y futuros que circulen por la misma. 

 La mejora de la red de comunicación en el área de influencia mejora los tiempos de viaje tanto 

en trayectos de media distancia como de largo recorrido, reduciendo por tanto el tiempo 

invertido por los usuarios de la carretera. 

 Produce una mejora ambiental al optimizar la configuración de la infraestructura permitiendo 

una conducción más eficiente y menor contaminación ambiental. 

 El proyecto asegura la conectividad de vías altas prestaciones con el resto de Europa a través 

del Corredor Mediterráneo hacia Francia. 

En este sentido, se ha realizado un estudio de rentabilidad socio-económico “ACTUACIONES EN LA RED 

DE CARRETERAS DEL ESTADO EN MURCIA Y ALICANTE. AUTOVÍA A-7. EJE ESTE-OESTE” que analiza la 

rentabilidad desde el punto de vista de la diferencia de costes entre la situación base o actual y la 

alternativa planteada con el eje Este - Oeste. El estudio obtiene como resultado que la implementación 

de la actuación se puede cuantificar, en términos económicos, con una Tasa Interna de Rentabilidad 

de 7,40%, un Valor Actual Neto de 260,9 millones de €, una ratio Beneficio/Coste de 1,68 y un Periodo 

de Recuperación de la Inversión en 2033.  

Basado en los indicadores anteriores, dado que la TIR es superior a la tasa de descuento y el VAN es 

superior a cero, la ratio B/C es superior a la unidad y el PRI se encuentra dentro del periodo de análisis 

en dicho estudio, el estudio concluye que la implementación de los proyectos que constituyen la 

construcción de un tercer carril en parte de la autovía A-7, así como la ejecución del Arco Norte obtiene 

una rentabilidad económico-social adecuada para su ejecución. 
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4 VALORACIÓN SOBRE EL PLANEAMIENTO SECTORIAL, TERRITORIAL O 

URBANÍSTICO 

Durante la redacción de los estudios informativos, se ha coordinado el trazado de las vías con los 

distintos instrumentos de planeamiento vigentes de las Comunidades Autónomas y Corporaciones 

Locales afectadas, según lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley de carreteras 37/2015, de 29 de 

septiembre (o según el artículo 10.1 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras vigente en su 

momento).  

Para la obtención de los planeamientos vigentes en los municipios afectados, los proyectistas de los 

diferentes tramos enviaron cartas a cada uno de los ayuntamientos de los municipios solicitando 

información del planeamiento y sobre posibles afecciones a servicios de propiedad municipal. 

En las intervenciones de tercer carril, se construirá un carril más en cada sentido, acomodando todas 

las estructuras, rasantes, enlaces, etc. que sea necesario para ello. Esta ampliación supondrá un 

incremento del suelo ocupado a cada lado de la actual zona de dominio público. 

En cuanto a figuras de planeamiento sectorial supramunicipal, para la redacción de los proyectos se 

han tenido en cuenta los siguientes planes: 

 Plan de Corredores de Infraestructuras de la Comunidad Valenciana. 

 Plan de Acción Territorial de Carácter Sectorial sobre Prevención del Riesgo de Inundación en 

la Comunidad Valenciana. 

 Texto Refundido de la ley del Suelo de la Región de Murcia. 

 Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia. 

 Estudio del Transporte Terrestre de la Región de Murcia.  

Dentro de este documento, la actuación del Arco Norte se encuadra dentro del apartado de 

Red de Carreteras Propuestas, englobada dentro de las actuaciones propuestas por el 

Ministerio de Fomento. Supondrá el cierre del anillo circunvalación de Murcia por el Noroeste 

que permitirá descongestionar la Ronda Oeste en el tramo común de las autovías A-30 y A-7. 

 Plan de Infraestructuras Transporte y Vivienda (PITVI) del Ministerio de Fomento.  

Las inversiones previstas en esta concesión se enmarcan dentro del PITVI como actuaciones 

necesarias para la mejora de la red y ampliación de la capacidad, ofreciendo una mejora del 

servicio que ofrece la red existente mediante la construcción de nuevos carriles de circulación 

en vías de alta capacidad. La construcción de terceros carriles garantiza la funcionalidad de las 

carreteras consideradas y aseguran un buen nivel de servicio adecuado para la demanda 

previsible a medio y a largo plazo. El PITVI recoge específicamente estas actuaciones dentro 

de su planificación de la red de carreteras nacional:  

o A-7: Ampliaciones de capacidad, mejoras en diversos tramos del corredor y enlaces. 

o A-7: Arco Norte y Noroeste de Murcia.  

o A-7/A-30: Remodelación de enlaces de las autovías A-7 y A-30 en el entorno de Murcia. 
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En cuanto al planeamiento municipal, se incluye a continuación un resumen de los instrumentos de 

planeamiento de cada uno de los municipios considerados en los proyectos. 

 

Tramo 1. Tercer carril A-7 Crevillente - Orihuela 

El trazado de la autovía discurre por los términos municipales de Albatera, Callosa de Segura, Cox, 

Crevillente, Granja de Rocamora, Orihuela, Redován, y San Isidro, pertenecientes todos ellos a la 

provincia de Alicante. 

En la tabla a continuación se presentan las figuras de planeamiento que son de aplicación en cada uno 

de los ocho municipios afectados en el momento de redacción del proyecto. 

Municipio Planeamiento Fecha Observaciones 

Albatera Normas Subsidiarias Marzo 1990 Afección a Suelo No Urbanizable 

Callosa de Segura P.G.O.U. Mayo 2002 Afección a Suelo No Urbanizable 

Cox P.G.O.U. Enero 1984 Afección a Suelo No Urbanizable 

Crevillent P.G.O.M.U. Enero 1984 Afección a Suelo No Urbanizable 

Granja de Rocamora P.G.O.M.U. Mayo 1997 Afección a distintos tipos de suelo 

Orihuela P.G.O.U. Agosto 1990 Afección a Suelo No Urbanizable 

Redován P.G.M.O Febrero 2008 Afección a distintos tipos de suelo 

San Isidro Normas Subsidiarias Julio 1995 Afección a Suelo No Urbanizable 

 

Tramo 2. Tercer carril A-7 Orihuela - Monteagudo 

El trazado de la autovía discurre por los términos municipales de Redován, Orihuela, Santomera y 

Murcia, pertenecientes a la provincia de Alicante y Murcia. 

En la tabla a continuación se presentan las figuras de planeamiento que son de aplicación en cada uno 

de los cuatro municipios afectados en el momento de redacción del proyecto. 

Municipio Planeamiento Fecha Observaciones 

Redován P.G.M.O. Febrero 2008 
Afección a Suelo No Urbanizable 

Infraestructural 

Orihuela P.G.O.U. Agosto 1990 

Afección a Suelo No Urbanizable de 

Protección de Sistemas, y una pequeña 

extensión de Suelo No Urbanizable 

Protegido de Interés Paisajístico 

Santomera P.G.M.O. Agosto 2008 
Afección a Suelo de Sistema General - 

No Adscrito 
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Municipio Planeamiento Fecha Observaciones 

Murcia 

Adaptación del 

P.G.M.O. a la Ley del 

Suelo de la Región de 

Murcia 

Diciembre 2005 

Afección a Suelo No Urbanizable, en la 

subcategoría de Usos 

Vinculados a las Obras Públicas 

 

Tramo 3. Construcción nueva de autovía. Arco Norte 

El tramo de este nuevo trazado de autovía atraviesa dos términos municipales, Molina de Segura y 

Murcia, y en ambos casos la figura de planeamiento general es el Plan General Municipal de 

Ordenación (PGMO). 

En la tabla a continuación se presentan las figuras de planeamiento que son de aplicación en los dos 

municipios afectados en el momento de redacción del proyecto. 

Municipio Planeamiento Fecha Observaciones 

Molina de Segura P.G.M.O Julio 2006 

Afección a Sistemas Generales, a suelo 

urbano, urbanizable (sectorizado y sin 

sectorizar) y no urbanizable 

Murcia 

Adaptación del 

P.G.M.O. a la Ley del 

Suelo de la Región de 

Murcia 

Diciembre 2005 

Afección a Suelo no urbanizable, 

urbanizable sin sectorizar y suelo 

urbano 

 

En los 3,5 primeros kilómetros el trazado discurre por el término municipal de Murcia donde el PGMO 

clasifica el suelo como no urbanizable. De la misma forma, los últimos 7 kilómetros de la actuación, 

vuelven a entrar en el término municipal de Murcia donde la calificación es, casi en su totalidad, suelo 

urbanizable sin sectorizar, encontrándose en su mayor parte en desarrollo, siendo el resto del suelo 

urbano y no urbanizable forestal. 

En el tramo central (desde el PP.KK. 3+500 hasta el PP.KK. 11+000, incluyendo el enlace con la autovía 

A-30), el trazado atraviesa el término municipal de Molina de Segura donde existe una reserva de suelo 

para viario. En aquellas zonas en las que la traza se desplaza de la reserva se afecta a suelo urbano, 

urbanizable (sectorizado y sin sectorizar) y no urbanizable de protección de cauces. 

 

 

 

Tramo 4. Tercer carril A-7 Alcantarilla – Alhama de Murcia 

https://www.fomento.gob.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/


 

 

Estudio de Viabilidad del contrato de concesión de Obra Pública para la para la ejecución, conservación y explotación de la 

Autovía del Mediterráneo A7 entre Crevillente y Alhama de Murcia (PK 528+000 – 602+000) 

Página 20 de 119 

 

El trazado proyectado afecta a los municipios de Alhama de Murcia, Librilla, Murcia y Alcantarilla. 

En la tabla a continuación se presentan las figuras de planeamiento que son de aplicación en cada uno 

de los cuatro municipios afectados en el momento de redacción del proyecto. 

Municipio Planeamiento Fecha Observaciones 

Alhama de Murcia P.G.M.O. Febrero 2011 
Afección a Sistema General de 

Comunicaciones 

Librilla P.G.M.O. Septiembre 2012 
Afección a sistema General de 

Comunicaciones 

Alcantarilla P.G.O.U. Enero 1984 
Afección a Sistema General de 

Comunicaciones 

Murcia 

Adaptación del P.G.M.O. a 

la Ley del Suelo de la 

Región de Murcia 

Diciembre 2005 
Afección a Sistema General existente 

de Gran capacidad 

 

 

De todo el análisis de las figuras de planeamiento, se concluye que no existen zonas de especial 

protección en el tramo objeto del presente estudio y que, por tanto, el trazado diseñado es compatible 

con el planeamiento vigente de los municipios implicados en la presente actuación. 
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5 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Durante la tramitación administrativa de esta actuación en la A-7, se han llevado a cabo todos los 

procedimientos para la evaluación de impacto ambiental definidos por la legalidad vigente en cada 

momento (la actual Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental que derogó el Real 

Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero en el que se aprobaba el texto refundido de la Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos). Debido a las diferentes características de cada 

proyecto, tramo nuevo en el Arco Norte y terceros carriles en el resto de tramos, las tramitaciones y 

resoluciones han sido distintas para cada uno de ellos.  

A continuación se presenta un pequeño resumen de las tramitaciones ambientales para cada uno de 

los tramos.  

Tramo 1. Tercer carril A-7 Crevillente - Orihuela 

El 18 de enero de 2010 la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana envía a 

la Subdirección General de Proyectos de la Dirección General de Carreteras (DGC) el Documento 

Ambiental del proyecto con el objetivo iniciar la tramitación para determinar la necesidad de su 

sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Tras la evaluación de toda la documentación y de las consultas realizadas, el día 18 de octubre de 2010, 

la Secretaría de Estado de Cambio Climático, resuelve que, de acuerdo con la evaluación de impacto 

ambiental, no es previsible que el proyecto objeto del presente estudio vaya a producir impactos 

adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación de evaluación de impacto 

ambiental regulado en ley. 

 

Tramo 2. Tercer carril A-7 Orihuela - Monteagudo 

Con objeto de realizar la tramitación ambiental del proyecto, el 22 de julio de 2016 se remite un 

ejemplar del Documento Ambiental desde la Subdirección General de Estudios y Proyectos de la DGC 

a la Subdirección General de Evaluación Ambiental del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. 

El 4 de noviembre de 2016, dicho Ministerio inicia el proceso de consultas ambientales, como parte 

del Procedimiento Ambiental Simplificado que recoge la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de Evaluación 

Ambiental para proyectos. 

El día 26 de octubre de 2017 la Dirección General de calidad y Evaluación ambiental y Medio natural 

concluye, que el tramo Orihuela - Monteagudo no va a producir efectos adversos significativos en 

materia ambiental mediante la “Resolución por la que se formula Informe de Impacto Ambiental del 

proyecto Autovía A-7. Ampliación tercer carril, PP.KK. 741 y 757: Orihuela/Benferri-Monteagudo 

(Murcia)”. 
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Tramo 3. Construcción nueva de autovía. Arco Norte 

A través de la Resolución de 9 de junio de 2009 de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, 

publicada en el BOE de 8 de julio de 2009, se formula la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto 

Variante Noroeste de Murcia. 

La Declaración de Impacto Ambiental es formulada favorablemente a la realización del proyecto, 

(siempre y cuando se autorizara la alternativa seleccionada en el Estudio Informativo, alternativa 1E 

propuesta por el promotor para el Arco Norte), quedando adecuadamente protegido de esta forma el 

medio ambiente y los recursos naturales. 

Con ella, el Estudio Informativo correspondiente se aprobó en septiembre de 2009 con el 

condicionante de que se asuman e incorporen al proyecto una serie de prescripciones, que se 

especifican en las Declaraciones de Impacto Ambiental. 

 

Tramo 4. Tercer carril A-7 Alcantarilla – Alhama de Murcia 

El día 22 de enero de 2009 se remite a la Subdirección General de Evaluación Ambiental, del Ministerio 

de Medio ambiente, y Medio Rural y Marino, el documento de inicio para la evaluación de impacto 

ambiental. 

El 9 de Julio la Directora General de calidad y Evaluación Ambiental comunica a la DGC la Resolución 

de la Secretaría de Estado de Cambio Climático de 1 de julio de 2009, publicada en el B.O.E. el 1 de 

agosto de 2009, por la que se adopta la decisión de no someter el proyecto al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental. 

 

Indicar que, las resoluciones del órgano ambiental para cada uno de los tramos citadas con 

anterioridad, se adjuntan como Anexo II al presente estudio de viabilidad. 

Señalar también que todos los tramos, a la espera del Tramo 2 (debido a su reciente aprobación), 

cuentan con la “Declaración de la autoridad responsable de supervisar los lugares de la Red Natura 

2000”, firmada en septiembre del presente año por el Director General de calidad y evaluación 

ambiental y medio natural, en las que, haciendo referencia a las citadas resoluciones ambientales para 

cada tramo, indica que ninguna de las actuaciones a llevar a cabo tiene repercusiones significativas 

sobre lugares incluidos en la red “Natura 2000”. Estas declaraciones se adjuntan también dentro del 

Anexo II de presente estudio de viabilidad. 
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6 JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ELEGIDA 

El conjunto de esta actuación en la A-7 desde Crevillente a Alhama de Murcia está compuesta por tres 

tramos en los que se construye un tercer carril por calzada, y por un nuevo tramo de autovía, el Arco 

Norte, en las proximidades de la ciudad de Murcia. 

Para los tramos de tercer carril no se ha realizado un Estudio Informativo para el análisis de alternativas 

de trazado buscando nuevos corredores para la autovía, ya que esto supondría la construcción de una 

nueva infraestructura completa, la creación de un nuevo efecto barrera fragmentando el territorio, 

interrumpiendo cauces, generando nuevas zonas con ruido y eliminando cultivos, y además todo ello 

tendría un coste económico muy superior al de construir únicamente el tercer carril de la autovía A-7 

existente. Por estos motivos, directamente las órdenes de estudio autorizaban la realización de los 

proyectos de trazado de la solución del tercer carril. 

No obstante, los citados proyectos de trazado de los terceros carriles han sido sometidos a información 

pública, con lo que queda garantizada la participación en la toma de decisión de los ciudadanos, y con 

las consultas ambientales y las resoluciones pertinentes queda garantizada la viabilidad ambiental del 

trazado.  

La tramitación administrativa del tramo de nueva autovía del Arco Norte de Murcia fue diferente a la 

citada para los tramos de tercer carril. Dicha tramitación comenzó en diciembre de 2003 con la orden 

de la Dirección General de Carreteras (a través de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia) 

para la redacción del “Estudio Informativo de la Variante Noroeste de Murcia”, clave EI-4-MU-18. 

Las alternativas elegidas tuvieron en cuenta los condicionantes ambientales, geotécnicos, de 

estructuras y de trazado y fueron evaluadas desde un punto de vista territorial, funcional, ambiental y 

económico. Después de un análisis multicriterio se eligen aquellas que satisfacen mejor el objetivo de 

desviar el tráfico de largo recorrido para que no interfiera con los tráficos locales y regionales en los 

accesos a Murcia y en descargar significativamente de tráfico a la red actual. En 2006 el Estudio 

Informativo, dentro de un proceso de Información pública, se remitió a los diversos organismos para 

su informe y exposición al público, recomendándose inicialmente como alternativa más favorable para 

el Arco Norte, la actuación denominada 1C. 

Las alegaciones planteadas por las instituciones o administraciones locales y varios particulares, 

rechazaban parte del trazado de la Alternativa 1C. Por este motivo se realizó un estudio 

complementario al estudio informativo en el que se desarrolló una alternativa que modificaba 

parcialmente la elegida, denominándose alternativa 1E, que volvió a someterse a otro proceso de 

Información pública. 

Finalmente, el 11 de septiembre de 2009 se publica en el BOE el anuncio sobre la Resolución de la 

Secretaría del Estado de Planificación e Infraestructuras, por la que se aprueba el expediente de 

información pública y definitivamente el estudio informativo clave EI-4-MU-18 “Variante Noroeste de 

Murcia”. 
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Las características de los trazados desarrollados de todos los tramos en los que se ha dividido esta 

actuación han sido resumidas en los apartados anteriores. 
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7 ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA. COSTE DE INVERSIÓN 

Y FINANCIACIÓN. SISTEMA DE GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA OBRA 

7.1 Características esenciales y justificación del modelo concesional propuesto 

El presente capítulo tiene como objetivo definir la viabilidad económica-financiera necesaria para el 

correcto desarrollo de las actuaciones a realizar en la autovía A-7 entre Crevillente y Alhama de Murcia 

a través de un modelo de gestión basado en un contrato de concesión de obra pública para la 

construcción, conservación y explotación del citado tramo de autovía. 

Por tanto, contiene la información relativa a la construcción, mantenimiento y financiación durante 

todo el periodo concesional que será de 30 años. También incluye información sobre la estructura de 

gestión de la concesión, financiación y sobre la forma de retribución al agente privado encargado del 

contrato. Esta retribución estará basada en el cumplimiento de parámetros de disponibilidad y calidad, 

existiendo la posibilidad de sufrir deducciones por incumplimientos de indicadores que estarán 

desarrollados en los pliegos de la licitación del concurso. 

Al finalizar el plazo concesional de 30 años, el concesionario deberá entregar a la administración todos 

los bienes del contrato en perfecto estado de uso para que la autovía pueda seguir explotándose con 

los mismos parámetros de calidad que había hasta entonces. 

Para la realización del presente estudio de la viabilidad económico-financiera de la concesión, se ha 

elaborado una herramienta informática “ad-hoc” bajo el entorno Microsoft Excel® que permite simular 

el comportamiento de la concesión, y valorar las posibilidades de éxito o fracaso de la misma en un 

periodo de tiempo establecido bajo unas determinadas condiciones de contorno definidas. 

 

En cuanto a la justificación y ventajas del tipo de contrato de concesión establecido, son las definidas 

por el PITVI y el PIC (Plan extraordinario de Inversión en Carreteras) para las colaboraciones público-

privadas: 

 La colaboración entre el sector público y el sector privado tiene su ventaja en un reparto de 

responsabilidades y riesgos con las condiciones y requerimientos específicos del proyecto, 

asumiendo los riesgos quien tenga mayor capacidad para su gestión. En este caso se contempla 

una mayor participación del sector privado. 

 El modelo de Colaboración Público-Privada aportará ganancias de eficiencia generadas 

consecuencia de recurrir al sector privado para construir, operar y conservar la infraestructura, 

lo que minora el impacto de los costes de construcción, a la vez que permite adecuar la 

estrategia de conservación al ciclo de vida de la infraestructura. 

 Todo ello pagado por el Estado condicionado al cumplimiento de determinados indicadores de 

calidad y disponibilidad en la explotación de la autovía. Condicionar los cobros al cumplimiento 
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de determinados indicadores relativos a la explotación de la misma también genera eficiencia, 

pues establece los incentivos adecuados para aumentar la calidad de la prestación del servicio. 

 Esta iniciativa evitará cargar el gasto al presupuesto general del Estado, puesto que cumple 

con los criterios y normas del Sistema Europeo de Cuentas (SEC2010) y de Eurostat para la 

contabilización de la infraestructura y del endeudamiento fuera del balance de la 

administración. 

 Este plan podría contar con la garantía de la financiación en las mejores condiciones a través 

del Banco Europeo de Inversiones (BEI) que podría estar respaldado por el Plan Juncker, 

ayudando a fomentar de esta forma la participación del sector financiero privado en la 

estructuración de la deuda.  

 Esta actuación, contenida dentro de un plan de actuaciones similares en otros corredores, 

tendrá un importante efecto dinamizador sobre el crecimiento económico y la creación de 

empleo tanto en la fase de construcción como en la fase de explotación durante la vida del 

contrato.  

Por último, otras ventajas del modelo concesional adicionales a las reseñadas por el PITVI y el PIC, son 

las siguientes: 

 Es una fórmula que crea incentivos y potencial para acelerar la construcción con objeto de 

comenzar a percibir ingresos lo antes posible, para adelantar los beneficios del sector privado. 

 Permite generar economías externas como consecuencia de anticipar actuaciones sobre las 

infraestructuras que contribuye al desarrollo económico y la mejora de la competencia. 

 La licitación en un único contrato de todos los conceptos relacionados con la construcción, 

operación, explotación y mantenimiento de la autovía, genera economías de escala y sinergias, 

con los consiguientes ahorros de costes. 

 Permite al concesionario distribuir los altos costes de las inversiones iniciales a lo largo de la 

vida de la infraestructura, conforme se va pagando la amortización del préstamo mediante la 

obtención de ingresos recurrentes procedentes del pago por disponibilidad a realizar por la 

administración. 

 Las entidades financiadoras controlarán económicamente al concesionario imponiéndole 

garantías de cobro, haciendo aún mejor la gestión económica del contrato, e implicando más 

disciplina para el proyecto. 

 La transferencia de riesgos entre el sector público y privado está equilibrada de tal forma que 

el privado obtiene el beneficio esperado de sus recursos invertidos, y la administración paga 

un precio justo y adecuado, considerándose de esta forma que el endeudamiento generado 

no consolida en las cuentas públicas. 
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7.2 Obligaciones y derechos del concesionario 

7.2.1 Prestaciones a desarrollar por el concesionario en el marco del contrato 

Dentro del contrato de concesión de obra pública, las prestaciones que estarán incluidas dentro de él 

y que el concesionario tiene obligación de realizar son las siguientes (aunque el Pliego de Condiciones 

Administrativas particulares fijará completamente estas prestaciones, las recogidas en el presente 

apartado son las consideradas para la modelización del estudio de viabilidad económico-financiero): 

I. Redacción de los proyectos de construcción de las obras de los cuatro tramos de los que se 

compone la actuación de la autovía A-7 entre Crevillente y Alhama de Murcia, sobre la base 

de los proyectos de trazado para los cuatro tramos. 

Los plazos para la redacción de los proyectos de construcción tras la firma del contrato de 

concesión serán los que fijen los pliegos del concurso. 

II. Construcción a riesgo y ventura de las obras recogidas en los proyectos de construcción 

redactados por el concesionario y aprobados por la administración. Dicha aprobación no 

supondrá una limitación del riesgo del concesionario durante la construcción, de forma que 

éste asumirá los defectos o errores que puedan finalmente detectarse en el proyecto.  

A esta actuación se la denomina Área 1 dentro del contrato. 

III. Explotación, conservación y mantenimiento de los cuatro tramos que comprende la actuación, 

incluyendo las actividades de puesta a disposición de los usuarios y la viabilidad de la misma 

durante los 30 años de duración del contrato de concesión. Para los tramos 1, 2 y 4 

consistentes en la construcción del tercer carril, el concesionario tendrá la obligación de 

realizar la explotación y conservación de la vía actual desde la firma del contrato. Para el          

tramo 3, construcción de obra nueva del Arco Norte, el comienzo de la explotación y 

mantenimiento será tras su puesta en servicio.  

Para la mejor valoración del estado de los tramos 1, 2 y 4, se pondrá a disposición de los 

licitadores, como documentación referencial del concurso, los datos de la última campaña 

realizada por la DGC sobre deflexiones y CRT de estos tramos. 

A esta actuación se la denomina Área 3 dentro del contrato. 

IV. Reposiciones y reinversiones de los elementos de las infraestructuras dentro del periodo de 

concesión, incluyendo las necesarias para la reversión de la autovía a la administración al final 

del plazo concesional. 

A esta actuación se la denomina Área 2 dentro del contrato. 

 

 

7.2.2 Retribución al concesionario 

El mecanismo de retribución al concesionario establecido por la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Fomento será mediante el sistema de Pago por Disponibilidad (PPD) en forma de Canon 
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mensual por la prestación del servicio. Este concepto está vinculado a la puesta en explotación y 

disponibilidad de la autovía para el usuario y a una conservación y mantenimiento de la misma que 

cumpla con los parámetros de calidad prefijados por los pliegos de la licitación. 

Atendiendo al objetivo de rentabilidad hacia el que debe orientarse el sector privado, el citado PPD 

debe permitir al concesionario soportar: 

 Los pagos por gastos corrientes.  

 Repago de la deuda contraída con terceros para el pago de la construcción inicial y la 

reposiciones durante el contrato. 

 Pagos del servicio de la deuda a los agentes financiadores. 

 Remunerar el capital a una tasa adecuada. 

En el caso que la prestación del servicio durante la operación y mantenimiento de la vía cayera por 

debajo de los estándares predeterminados como óptimos en los pliegos del concurso, de acuerdo con 

la supervisión y controles periódicos de desempeño que llevará a cabo la administración, se procederá 

a realizar las pertinentes deducciones respecto al importe máximo del Canon ofertado por el 

adjudicatario de la concesión. Para establecer las deducciones se medirá la calidad del servicio 

mediante una serie de indicadores, detallados en las prescripciones técnicas de las bases de licitación, 

de forma que se garantice que posibles deficiencias en las labores de conservación y operación por 

causa del concesionario repercutan en la rentabilidad del negocio. 

El devengo de la retribución se iniciará con la puesta en servicio de los tramos objetos del contrato, lo 

que implica que no se realizarán pagos por parte de la administración hasta que se produzca dicha 

puesta en marcha. A medida que se pongan en explotación los cuatro tramos que comprenden esta 

actuación, el Canon a abonar será un porcentaje del Canon máximo ofertado igual al porcentaje de la 

inversión de las obras del Área 1 que estén en servicio. Por otro lado, y según lo que establezcan 

definitivamente los pliegos, el Canon mensual ofertado por el adjudicatario se actualizará anualmente 

cada 1 de enero de los años que dure la concesión. 

Asimismo, el sistema de retribución al concesionario no incluye ningún mecanismo que garantice unos 

ingresos mínimos, a fin de asegurar que existe una transferencia efectiva de riesgo de disponibilidad 

al adjudicatario. 

 

7.3  Periodo de Construcción y Régimen de utilización y explotación. Caso Base 

7.3.1 Fechas principales asociadas al contrato 

A continuación se presenta una tabla con una estimación sobre las principales fechas asociadas al 

contrato y que tienen más relevancia en el estudio de viabilidad con el objeto de definir el Caso Base 

del estudio. Las fechas reales dependerán de los plazos marcados por los pliegos y por el anuncio de 

la licitación. 
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Hito del Proyecto Fecha 

Fecha estimada para la licitación Primer trimestre 2018 

Fecha estimada firma del contrato de concesión Julio 2018 

Fecha estimada inicio construcción Enero 2019 

Periodo de construcción Tramo 1: Tercer carril 

Crevillente-Orihuela 
24 meses 

Periodo de construcción Tramo 2: Tercer carril  

Orihuela-Monteagudo 
24 meses 

Periodo de construcción Tramo 3: Arco Norte 30 meses 

Periodo de construcción Tramo 4: Tercer carril  

Alcantarilla-Alhama de Murcia 
30 meses 

Fecha inicio cobro del Canon Mensual 
Tras la puesta en servicio de 

cada uno de los tramos 

Plazo de concesión  
30 años desde la firma del 

contrato 

Fecha estimada fin de concesión Junio 2048 

 

7.3.2 Descripción de las inversiones a realizar en fase de construcción  

Los cuatro tramos que se contemplan en la actuación presentan una clara diferenciación en cuanto al 

alcance de la construcción, como se ha detallado en el capítulo 2 del presente documento. La actuación 

prevista en la autovía A-7 entre Crevillente y Alhama de Murcia se divide en los siguientes cuatro 

tramos: 

 Tramo 1: Tercer carril Enlace Crevillente - Enlace Orihuela P.K. 528 - 545 

 Tramo 2: Tercer carril Enlace Orihuela - Enlace Fortuna P.K. 545 - 559,4 

 Tramo 3: Arco Norte P.K. 0-17,8. Tramo de nueva construcción 

 Tramo 4: Tercer carril Enlace Alcantarilla - Enlace Alhama P.K. 578,4 – 602 

 

El importe del Presupuesto Base de Licitación (PBL, compuesto a partir del Presupuesto de Ejecución 

Material, PEM, más los gastos generales, 13%, y el beneficio industrial, 6%) se ha obtenido de los 

distintos estudios técnicos, que serán adjuntados a los pliegos del concurso, y suman un total de 380,92 

millones de euros (sin IVA y tomados como euros constantes de 2017), repartido de la siguiente forma: 

Tramo 

Presupuesto Base 

de Licitación  

(millones € sin IVA) 

Tercer carril A-7. Crevillente-Orihuela 67,45 
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Tercer carril A-7. Orihuela-Monteagudo 71,49  

Arco Norte. Nueva construcción 162,73 

Tercer carril A-7. Alcantarilla-Alhama 

de Murcia 
80,81 

TOTAL ACTUACIÓN (PBL) 382,48 

 

Además de las inversiones en construcción de los cuatro tramos de la actuación en la A-7, la Sociedad 

Concesionaria debe hacer frente a otros gastos adicionales para el arranque del contrato y durante el 

periodo de construcción, que son completamente necesarios para el desarrollo del contrato. Estos 

conceptos son los siguientes: 

 Elaboración de la oferta para el concurso de concesión. 

 Estudios de ingeniería del concesionario para la redacción de los proyectos constructivos del 

Área 1. 

 Gastos de constitución y primer establecimiento de la Sociedad Concesionaria, así como los 

gastos de formalización de todos los contratos que conformen la concesión (contrato principal 

de concesión con la administración, y otros contratos con terceros como el de construcción, 

mantenimiento, financiación, etc). El adjudicatario, de forma previa a la firma del contrato de 

concesión, está obligado a constituir una sociedad anónima (Sociedad Concesionaria o SVP) 

que será la encargada de la gestión y explotación de la concesión. 

De la misma forma, durante la fase de construcción, y previo al comienzo del cobro del Canon mensual, 

el concesionario debe afrontar los siguientes conceptos: 

 Expropiaciones de los terrenos necesarios para la construcción de las actuaciones, realizando 

todas las tramitaciones y gestiones necesarias para ello, actuando en el procedimiento 

expropiatorio como beneficiario. Los pliegos del concurso indicarán el reparto de riesgos entre 

el concesionario y la administración sobre el importe total de las expropiaciones. 

 Inversión para el fomento del Patrimonio Histórico Español, consistente en un importe del 

1,5% del Presupuesto de ejecución material de cada uno de los cuatro tramos. 

 Construcción de las instalaciones necesarias para llevar a cabo las labores de conservación y 

explotación (centro COEX). 

 Otros gastos asociados a la construcción que deberá soportar el concesionario: dirección obra, 

seguridad y salud, control de calidad de la construcción incluyendo laboratorio y ensayos, 

gestión del aseguramiento de la calidad, vigilancia ambiental, seguros, due diligence, 

asesorías, auditorías, aval por la garantía, impuestos (ITP), etc. 

 Gastos de conservación de la infraestructura existente de los tramos 1, 2 y 4 desde la firma del 

contrato y durante la fase de construcción. 
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 Gastos financieros generados durante el periodo de construcción en el que no hay ingresos: 

intereses intercalares (asociadas a una estructura de apalancamiento 20/80), reservas y 

comisiones financieras. 

 

A continuación se muestra una tabla con el importe total de las inversiones y el resto de costes a 

soportar durante la fase de construcción y que se utilizarán en el Caso Base del estudio. Los importes 

estimados tienen las siguientes consideraciones: 

 El Presupuesto Base de Licitación está expresado en euros constantes de 2017. Tras la 

aplicación de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, las 

revisiones de precios en la contratación pública están más acotadas. Además, la Dirección 

General de Carreteras en las últimas licitaciones no aplica la revisión de precios en sus 

contratos de obra. Por lo tanto, para el presente Caso Base se estima que el importe de la 

construcción inicial no estará afectado por ninguna actualización de precios.  

 El coste estimado para las expropiaciones parte del importe considerado en los distintos 

proyectos de 40.127.723 €. Según la experiencia de las últimas expropiaciones asociadas a 

carreteras, el precio final a abonar ha sido superior al estimado en los proyectos debido a: i) 

actualización de los precios desde la fecha de redacción del proyecto hasta la fecha estimada 

de pago, ii) resoluciones judiciales desfavorables, iii) intereses de demora tomando en 

consideración que un porcentaje elevado de los casos no llega al mutuo acuerdo,                            

iv) posibles indemnizaciones por motivos de minoración y división de fincas y expropiación de 

restos antieconómicos. 

Por todo ello, para el presente Caso Base se estima un sobrecoste en el importe de las 

expropiaciones del 25%. No obstante, en consonancia con lo que finalmente se recoja en los 

pliegos del concurso, cada licitador deberá identificar y valorar los riesgos asociados al importe 

de las expropiaciones para así considerarlo en su oferta. 

 La Inversión para el fomento del Patrimonio Histórico Español (1,5% del PEM) es un valor 

considerado constante. 

 El resto de conceptos están expresados en euros corrientes del año en el que se incurren 

(aplicación de la tasa de inflación).  

 

Nº Concepto Importe (€) 

(1) Presupuesto de ejecución material 4 tramos –PEM– 321.411.354 

(2) 13% Gastos generales y 6% beneficio industrial 61.068.157 

(3=1+2) Presupuesto Base de Licitación –PBL–, IVA excluido 382.479.511 

(4) Efecto de considerar actualización de precios durante la construcción - 
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(5=3+4) Coste Total de ejecución de la obra de construcción 382.479.511 

(6) Coste de las expropiaciones 50.159.654 

(7) Patrimonio Histórico Español (1,5% del PEM) 4.821.170 

(8) Instalaciones de conservación 688.028 

(9) Gastos iniciales (proyectos y oferta) 3.164.851 

(10) Gastos de constitución y primer establecimiento 5.854.165 

(11) Otros gastos en fase de construcción 15.683.064 

(12) Gastos financieros generados 43.054.080 

(13=5+6+7 

+8+9+10+11+12) 
INVERSIÓN INICIAL TOTAL ESTIMADA, IVA no incluido 505.904.523 

Se considera que todos los conceptos de inversión estarían sujetos a IVA, excepto expropiaciones, Patrimonio 

histórico español, gastos financieros y seguros.  

 

7.3.3 Descripción de la explotación de la obra 

INGRESOS 

De acuerdo a lo indicado en apartados anteriores, el concesionario será retribuido por la 

administración a través del sistema de pago por disponibilidad de la infraestructura. Este pago por 

disponibilidad consistirá en el abono de un Canon mensual ofertado por el adjudicatario, tomando 

como referencia el Canon mensual máximo que estará recogido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas del concurso y sobre el que cada licitador podrá ofertar a la baja. 

De la misma forma, y según lo señalado en apartados anteriores, el Canon mensual ofertado se podrá 

corregir a la baja en función del cumplimiento de los indicadores de calidad y disponibilidad que fijen 

los pliegos.  

Por otro lado, el Canon mensual ofertado por el adjudicatario se actualizará anualmente cada 1 de 

enero de los años que dure la concesión, y se hará tomando en consideración las siguientes premisas: 

 Se actualizará teniendo en cuenta el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se 

desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española. 

 El pago por disponibilidad retribuye al concesionario la inversión inicial del Área 1, las 

reposiciones del Área 2, los gastos de conservación y explotación del Área 3, los gastos 

generales de la sociedad concesionaria, el pago de intereses de la deuda y la rentabilidad 

esperada por los accionistas.  

La parte del canon que se asocia a las inversiones de Área 1, al producirse éstas en un plazo 

cercano al de licitación del contrato, no estará sujeta a actualización durante el contrato. 
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La fórmula de actualización anual del canon se aplicará solamente sobre la parte del canon 

que es atribuible al Área 2, Área 3 y gastos generales de la concesionaria. Se estima que dicha 

parte está en el entorno del 15-20%. 

 De acuerdo el artículo 5 del Real Decreto 55/2017 de desarrollo de la Ley de Desindexación, el 

incremento repercutible del coste de mano de obra no podrá ser superior al incremento 

experimentado por la retribución del personal dedicado al servicio del sector público.  

 De acuerdo con el artículo 8.5 del Real Decreto 55/2017, la revisión no tendrá lugar trascurrido 

el periodo de recuperación de la inversión del contrato (más la obtención de un beneficio 

sobre el capital invertido en condiciones normales de explotación). 

Para la elaboración del presente Caso Base se han tenido en cuenta todas las consideraciones 

anteriores, resultando un factor de actualización del 1,4% sobre la parte del canon asociada al Área 2, 

Área 3 y gastos generales de la concesionaria. No obstante, será el pliego del concurso quien defina 

completamente la fórmula de actualización a tomar para el ajuste anual del Canon. 

 

GASTOS 

Durante la vida del contrato de concesión el adjudicatario deberá realizar las tareas establecidas por 

los pliegos del concurso, teniendo que soportar por ello los costes asociados que se enumeran a 

continuación. 

 Costes de explotación y conservación ordinaria de la infraestructura. Incluyen los costes de 

conservación, mantenimiento y vialidad de la infraestructura con objeto de prestar el mejor 

servicio posible a los usuarios de la autovía y cumplir con todos los indicadores de calidad que 

se recojan en los pliegos.  

Para los tramos 1, 2 y 4, el concesionario tendrá la obligación de realizar la explotación y 

conservación de la vía actual desde la firma del contrato, generando de esta forma costes 

durante el periodo de construcción. Para el tramo 3 el comienzo de la explotación y 

mantenimiento será tras su puesta en servicio, y por tanto estarán dentro de la fase de 

explotación en la que ya generará ingresos. 

 Costes asociados a la medición y auscultación de los indicadores de calidad y disponibilidad 

que el concesionario deberá cumplir para no ser penalizado e ingresar la totalidad del Canon 

mensual. 

 Costes generales de la Sociedad Concesionaria. Estos costes son todos aquellos necesarios 

para realizar su actividad durante la vida del contrato. Estarían compuestos por los gastos de 

personal, oficina, consumos, seguros, asesorías, estudios, tributos, etc. Estos costes se 

producirán desde el inicio del contrato, tanto en la fase de construcción como en explotación. 

 Reposiciones y reinversiones de los elementos de las infraestructuras dentro del periodo de 

concesión. Esta conservación extraordinaria genera unos costes que obedecen a la necesidad 

de paliar el desgaste usual de los elementos que componen la autovía. Asociado a esta tarea 
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se incluirán los costes de la redacción de los proyectos correspondientes y de control y 

vigilancia de las correspondientes obras. 

 Costes de financiación, tanto la devolución del principal y los intereses de la deuda solicitada 

a terceros, como la retribución mediante dividendos al capital suscrito. 

 Costes relacionados con la gestión y mitigación de los riesgos asociados al contrato. 

 Impuestos que sean de aplicación durante la vida del contrato (siendo los principales el 

Impuesto de Sociedades y el IVA). 

A continuación se muestran los valores estimados para el Caso Base del presente estudio de viabilidad 

para los costes enumerados con anterioridad. 

 En cuanto a la Conservación ordinaria, se ha utilizado una ratio de 35.000 €/Km/año por cada 

kilómetro en explotación, valor obtenido tomando como referencia los actuales contratos de 

conservación vigentes en la Demarcación de Carreteras de Murcia. Dicho importe ha sido 

incrementado en un pequeño porcentaje debido a que, al ser evaluado el concesionario por el 

cumplimiento de indicadores de calidad, el coste pudiera ser algo mayor para alcanzar los 

valores objetivos prefijados.  

 El coste estimado para la realización de las mediciones de indicadores es de 150.000 €/año. 

 En cuanto al coste de la Sociedad Concesionaria, se han estimado los siguientes importes: 

o Gastos de personal: 351.000 €/año. Se considera la hipótesis de considerar un Director 

de la Concesionaria, un Director Financiero, un Director Técnico y 3 técnicos. 

o Gastos de oficina, consumos y seguro: 60.000 €/año.  

o Gastos generales: 920.000 €/año. Se han incluido en estos gastos la realización de 

estudios y proyectos del Área 2, asesoría jurídica y contable, gestión ordinaria, Due 

diligences, seguros de la concesión, auditorías, tributos municipales y otros. 

 Para las reposiciones y reinversiones de los elementos de la infraestructura (conservación 

extraordinaria), se han estimado los siguientes valores en función de rangos habituales en 

autovías y estudios realizados en otros estudios de viabilidad: 

o Firmes: a razón de 4 actuaciones en la concesión (cada 7 años) por valor de 80.000 

€/km. 

o Señalización, Balizamiento y Defensas: a razón de 4 actuaciones en la concesión (cada 

7 años) por valor de 29.000 €/km. 

o Resto (estructuras, drenaje, modificaciones de trazado, reordenación de accesos, 

cerramiento, etc): a razón de 7 actuaciones en la concesión (cada 4 años) por valor de 

27.500 €/km. 
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A la finalización del plazo contractual, el concesionario deberá entregar a la administración las 

infraestructuras en perfecto estado de uso, por lo que deberá programar su calendario de 

actuaciones en reposición para lograr aquél fin. 

 Los costes financieros e impuestos se desarrollan en el siguiente apartado de financiación y 

fiscalidad. 

 

7.3.4 Hipótesis macroeconómicas y financieras 

Hipótesis de inflación 

Para todo el periodo concesional se ha tomado un valor constante de inflación del 2,0% anual, basado 

en el consenso de analistas y en el objetivo del Banco Central Europeo de mantener la inflación de la 

zona euro por debajo del citado 2,0%. 

Este valor de inflación se aplica a ciertas partidas de inversión en la fase de construcción, y a los gastos 

de operación/conservación y reinversiones del periodo de explotación. 

Hipótesis financieras 

A continuación se presenta una tabla con las hipótesis de financiación tomadas en el Caso Base del 

estudio de viabilidad económico-financiero. Estas hipótesis en ningún caso son vinculantes ni generan 

ningún tipo de obligación por parte de las entidades financiadoras ni por la administración. 

 

Concepto Valor 

Apalancamiento (%Deuda / %Capital) 80% / 20% 

% Capital 20,00% 

Tipo de referencia Euribor para la vida de la financiación 2,25% 

% Deuda senior comercial  40,00% 

 Margen deuda senior comercial 2,00% 

    Comisión apertura deuda senior comercial 2,00% 

    Comisión disponibilidad deuda senior comercial 1,00% 

    Comisión Agencia deuda senior comercial 30.000 €/año 

    RCSD medio 1,25x 

    Plazo deuda 26 años 

% Deuda BEI  40,00% 

    Margen deuda BEI 0,75% 

    Comisión apertura deuda BEI 1,00% 

    Comisión disponibilidad deuda BEI 0,50% 

    RCSD medio 1,25x 

    Plazo deuda 26 años 
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Concepto Valor 

Deuda IVA. Margen 0,75% 

    Comisión apertura deuda IVA 0,75% 

    Comisión disponibilidad deuda IVA 0,38% 

 

Hipótesis fiscales aplicadas 

 IVA (repercutido/soportado): 21% 

 Impuesto de sociedades: 25% 

 ITP: 4% 

 IBI de la concesión: No aplica 

 

7.4  Sistema de gestión. Enfoque metodológico 

Para la realización del análisis de la viabilidad económico-financiera del proyecto se ha elaborado un 

modelo de simulación ad hoc en la plataforma Microsoft Excel®, para la Sociedad Vehículo de Proyecto 

privada (SVP), que ejecutase el contrato de concesión en las condiciones contempladas en los 

apartados anteriores. 

En cuanto a las fuentes de financiación, se estima factible que la SVP pueda obtener suficientes 

recursos en los mercados financieros recurriendo a la fórmula de “project finance” o financiación a 

riesgo proyecto, que es la fórmula utilizada en esta modelización. A nivel internacional y para 

numerosos proyectos de infraestructuras en España, la financiación de proyectos de participación 

público-privada se realiza habitualmente con entidades de crédito a través de la fórmula del “project 

finance”, y con toda probabilidad de futura Sociedad Concesionaria se acogerá a ella para la 

financiación del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y de forma simplificada, el estudio de viabilidad económico- financiera 

supone la siguiente estructura contractual y de gestión del proyecto: 
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Ilustración 7-1 Esquema de Gestión de la Sociedad Concesionaria 

 

 

Esta estructura busca una gestión eficiente de los riesgos desde la SVP hacia los subcontratistas 

(construcción y explotación) con el objeto de liberar en la medida de lo posible de los riesgos a la 

concesionaria. No obstante, el responsable único frente a la administración en virtud del contrato será 

la Sociedad Concesionaria. 

Con esta fórmula contractual, los accionistas privados únicamente corren el riesgo financiero de su 

aportación del capital a la SVP, puesto que la principal garantía de la financiación recae en la capacidad 

del contrato de generar recursos suficientes para pagar el servicio de la deuda (principal + intereses). 

Una posible quiebra de la SVP no supondría la obligación del accionista en reponer o devolver su 

aportación y/o financiación con otra parte de su patrimonio o recursos. 

Para estudiar la viabilidad del futuro contrato de concesión se aplicará la metodología descrita a 

continuación: 

 Elaboración de un modelo que simule el plan económico-financiero de la concesión, 

proyectando los estados financieros de la SVP (Cuenta de pérdidas y ganancias, Balance de 

situación y Estado de flujos). 

 Aplicación de las variables consideradas como las más probables al modelo financiero (Caso 

Base analizado en los apartados anteriores). 

 Análisis de las tasas de rentabilidad del proyecto y del capital de los inversores, así como el 

importe de los pagos a realizar por la Dirección General de Carreteras durante el contrato. 
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 Una vez analizada la viabilidad del proyecto en relación al Caso Base, se realizará un análisis 

de sensibilidad del proyecto, para conocer qué variables tienen una mayor influencia en los 

resultados, y hasta qué grado de variabilidad se puede mantener ante fluctuaciones adversas 

sobre las consideradas. 

Con el fin de analizar la viabilidad del proyecto, se ha tenido en cuenta la capacidad de ser financiable, 

por lo que los recursos a generar con el respectivo proyecto una vez cubiertos los costes de explotación 

de la Sociedad Concesionaria, deben ser suficientes para atender el servicio de la deuda y remunerar 

los capitales invertidos, en un plazo que suponga un margen de años que permita cubrir posibles 

variaciones desfavorables en determinadas variables (cola de la deuda). 

Indicar que la estructuración del modelo económico-financiero está basada en el Plan General 

Contable y en las normas internacionales de Información Financiera en lo referido a Acuerdos de 

Concesión (IFRIC 12), concretamente en la consideración de activo financiero que la SVP debe activar 

cuando sus ingresos provienen, en su mayor parte, de un Pago por Disponibilidad por el correcto 

estado de calidad y disponibilidad de la infraestructura. 

 

7.5  Definición del Caso Base 

Las obligaciones contraídas por la Sociedad Concesionaria para la gestión del contrato de concesión 

son las definidas en los apartados anteriores del presente capítulo (diseño, construcción, explotación 

y conservación) y con los valores estimados en ellos para la implementación del Caso Base.  

Los datos utilizados son confiables porque proceden de los estudios técnicos de los distintos tramos 

de la actuación en la A-7 y de la experiencia en proyectos similares.  

De la misma forma, todas las premisas administrativas/contractuales han sido tomadas del borrador 

del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares del futuro concurso de concesión de obra 

pública. 

Para financiar todas las necesidades de la Sociedad Concesionaria, se ha evaluado la viabilidad a partir 

del análisis de una estructura de capital razonable desde dos puntos de vista: 

 Dotar a la Sociedad Concesionaria de una capitalización adecuada para las características del 

proyecto. 

 Permitir que la Sociedad Concesionaria pueda cubrir el resto de los recursos necesarios con 

financiación ajena. 

Los recursos propios considerados se han estimado en un porcentaje razonable sobre la inversión 

prevista y habitual en proyectos de características similares y que, por otro lado, tuvieran en 

consideración los siguientes factores: 
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1. La obtención de una tasa interna de retorno atractiva para los inversores.  

2. Un nivel de compromiso por parte de los accionistas razonable para la administración. 

3. La dotación al proyecto de unas condiciones adecuadas para la captación de recursos ajenos. 

El restante importe de los recursos necesarios para el desarrollo del proyecto, se ha considerado que 

se realiza mediante la suscripción de financiación ajena, en la modalidad de financiación para el 

proyecto o Project Finance. 

Este contrato de concesión formaría parte del Plan Extraordinario de Inversión en Carreteras (PIC), 

pensado para ayudar a completar, mejorar, renovar, explotar y conservar una parte importante del 

sistema de infraestructuras viarias, estando asociado a un pago por disponibilidad de la autovía. Para 

la realización del Caso Base se ha considerado que este Plan podría estar parcialmente sustentado en 

ayudas a la financiación a través del BEI por su tipología y carácter estratégico dentro de la Red Trans-

europea de transporte y con el probable respaldo del “Plan Juncker” de la Unión Europea. Esta 

hipótesis deberá ser confirmada por el BEI en fases posteriores. 

El Plan Juncker, aprobado por la Comisión Europea, persigue estimular la economía europea y crear 

empleo mediante la inversión de 315.000 millones de euros, aportados principalmente por los 

mercados de capitales. Para ello, la Comisión Europea ha creado el European Fund for Strategic 

Investment (“EFSI”) del que la mayor parte se destinará a inversiones en proyectos a largo plazo, 

impulsando la inversión en proyectos estratégicos y el acceso a la financiación. Este fondo estará 

gestionado por el BEI, que además podrá aportar financiación adicional a los proyectos para actuar 

como catalizador para el resto de financiadores.  

Las características que deben tener los proyectos para poder participar de esta financiación es que 

sean económica y técnicamente viables, comercialmente solventes (bancabilidad), que creen valor 

añadido (adicionalidad) y que impulsen el empleo y el crecimiento.  

Todos estos requisitos son cumplidos por el presente proyecto de las actuaciones en la autovía A-7 

entre Crevillente y Alhama de Murcia, y por ello se ha considerado la obtención de esta financiación 

para el Caso Base.  

Por todo ello, la estructura de capital/deuda considerada para el Caso Base de este estudio, guarda la 

siguiente relación razonable de apalancamiento función de los riesgos del proyecto y del sistema 

retributivo propuesto: 

 20%  aportación de recursos propios 

 80%  deuda financiera repartida entre deuda senior comercial (40%) y deuda BEI (40%). El 

coste de la financiación del tramo de la deuda senior comercial se situará del entorno del 

4,25% (tipo + margen) y la deuda BEI en un entorno del 3,0% (tipo + margen). Además, el 

concesionario deberá asumir todos los costes asociados de comisiones de apertura, 

disponibilidad y estructuración habituales. 
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Se destaca que, en cualquier caso, las hipótesis consideradas para la financiación tipo BEI no son 

vinculantes estando estimadas con base a experiencias anteriores. Dichas hipótesis serán fijadas tras 

su análisis por el agente financiador en fases posteriores. Debido a que estas y otras condiciones 

pueden variar se ha realizado un análisis de sensibilidad a las ratios financieras considerados mediante 

la variación del coste de la financiación (Anexo I). 

Para considerar su viabilidad se han tenido en cuenta los siguientes aspectos, que son los utilizados 

por las entidades financieras en sus procesos de análisis crediticios: 

 Una serie de ratios de cobertura, destacando la ratio de cobertura anual del servicio de la 

deuda (RCSD) con un nivel estimado del 1,25. 

 Un plazo de deuda de 26 años que permitirá suponer su capacidad de ser aportados por las 

entidades financieras, considerando una cola de deuda de 4 años para solventar posibles 

imprevistos durante el contrato. 

De la misma forma, el concesionario deberá hacer frente al IVA soportado durante el periodo de 

construcción, por lo que deberá contar con una línea de financiación adicional de corto plazo para el 

pago de este impuesto. 

El resto de parámetros financieros utilizados en el Caso Base son los definidos en el apartado anterior 

de hipótesis financieras. 

 

7.6  Resultado y Conclusiones 

El Caso Base es el considerado en el presente Estudio al objeto de confirmar la viabilidad del proyecto 

en las condiciones consideradas más probables y más prudentes dentro del ilimitado número de 

situaciones posibles. 

Para la determinación de la tasa de descuento a utilizar en este proyecto, se ha realizado un estudio 

utilizando el método del Coste Medio Ponderado del Capital (CMPC o WACC) después de impuestos, 

para el sector europeo de ingeniería/construcción/transporte (ver estudio completo en el Anexo I del 

presente documento). Este estudio, particularizado para la estructuración propuesta en este Caso 

Base, estima un valor de 4,5%, que será el utilizado como tasa de descuento para todos los flujos del 

proyecto. Este valor está en el mismo orden de magnitud que la tasa recomendada por la Comisión 

Europea para el estudio de inversiones en infraestructuras en el documento “Guide to Cost-Benefit 

Analysis of Investment Projects, Economic appraisal tool for Cohesion Policy 2014-2020” en el que se 

recomienda una tasa financiera del 4%. 

De la misma forma, el citado estudio del cálculo del WACC, arroja un coste de capital “teórico” para 

las empresas del sector ingeniería/construcción/transporte del entorno del 9,5%. El presente 

proyecto, al estar limitado el riesgo trasladado al concesionario por no haber sido traspasado el riesgo 

de tráfico y debido a la actual coyuntura de bajos tipos de financiación, se ha estructurado para que la 
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rentabilidad del privado (TIR del capital) esté en el entorno del 8,0%. No obstante, el futuro 

concesionario podría mejorar su rentabilidad hasta valores próximos a su coste de capital “teórico” si 

optimizara la estructura de su financiación o mejorara su coste (reducción de márgenes, tipos o 

comisiones debido a su experiencia en la negociación con las entidades financieras, etc). 

Además, otra de las premisas básicas utilizadas en este Estudio ha sido que el proyecto debe resultar 

“atractivo y rentable” por sí mismo (sin contar con las mejoras obtenidas por el apalancamiento 

financiero). Por ello, la rentabilidad del proyecto antes de impuestos debería estar en un entorno del 

6,5%-7% y la rentabilidad después de impuestos debería situarse en el entorno del 6%, acorde con 

otros proyectos de infraestructuras similares. 

Para lograr todos estos objetivos de rentabilidad y una vez definidos todos los parámetros del Caso 

Base, la simulación económica-financiera arroja como resultado para el Pago por Disponibilidad anual 

necesario un valor 46.320.000 € anuales, equivalentes a un Canon Mensual de 3.860.000 €. Este 

importe deberá ser abonado en forma de Canon Mensual por la Dirección General de Carreteras según 

todas las premisas que establezcan los pliegos del concurso. En el Anexo I del presente documento se 

presenta una tabla resumen sobre la estimación del pago anual del Canon. 

Se considera que este Canon resulta suficiente como para garantizar la viabilidad económico-financiera 

de la Sociedad Concesionaria, e incluso pudiera existir algún margen para que los distintos oferentes 

pudieran realizar bajas sobre este importe. 

Atendiendo a los resultados arrojados por el Caso Base con la estructura de la concesión planteada, y 

con los ingresos y gastos previstos, se permitirá hacer frente a las siguientes necesidades: 

 Los pagos por gastos corrientes de explotación.  

 Repago de la deuda contraída con terceros para el pago de la construcción y la reposiciones 

durante el contrato. 

 Pagos de los intereses y el principal de la deuda a los agentes financiadores. 

 Remunerar el capital a una tasa adecuada. 

A continuación se presenta una gráfica en la que se muestra el ciclo de vida de la concesión 

estructurada y en el que se representan la fase de construcción y de explotación junto con los ingresos 

y costes que deberá hacer frente el concesionario. 
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Ilustración 7-2 Ciclo de vida de la concesión durante el contrato 

 

 

Los principales resultados de rentabilidad del Caso Base son los siguientes: 

 

En el Anexo I del presente documento se presentan tablas resumen sobre los ingresos y los gastos que 

tendrá la Sociedad Concesionaria durante la fase de explotación para el Caso Base definido. 
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DEUDA CAPITAL
SERVICIO DE DEUDA - INTERESES SERVICIO DE LA DEUDA - PRINCIPAL
IMPUESTO DE SOCIEDADES OPEX
PAGO POR DISPONIBILIDAD CAPEX FASE CONSTRUCCIÓN
CAPEX FASE EXPLOTACIÓN

RATIOS DE RENTABILIDAD
Asociados al FLUJO PROYECTO ANTES DE IMPUESTOS

AÑO ESTIMACIONES 2017 TASA DTO. 4,50% VAN 112 .715 .347 ,31 €

TIR 6,64% PAY - BACK 2033

RATIOS DE RENTABILIDAD
Asociados al FLUJO PROYECTO DESPUÉS DE IMPUESTOS

68 .406 .423 ,13 €

TIR 5,81% PAY - BACK 2034

AÑO ESTIMACIONES 0 TASA DTO. 4,50% VAN

TIR 8,00% PAY - BACK 2033

RATIOS DE RENTABILIDAD
Asociados al FLUJO DEL CAPITAL

AÑO ESTIMACIONES 0 TASA DTO. 4,50% VAN 53 .427 .396 ,82 €
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Adicionalmente, y tomando como escenario de partida el Caso Base, se han llevado a cabo diferentes 

simulaciones en las que se han realizado variaciones en las variables que se consideran más sensibles 

y representativas de la estructuración. El objeto de este estudio de sensibilidades (que aparece 

desarrollado en el Anexo I) es estudiar la solvencia y la fortaleza de la estructura planteada en el 

supuesto que la evolución del negocio sea más o menos favorable que el estimado por el Caso Base. 

Se han realizado sensibilidades a los siguientes supuestos: 

 Variación de la inversión inicial en construcción. 

 Variación en el coste de las expropiaciones. 

 Variación en los costes de explotación (gastos de la concesionaria y costes de operación y 

mantenimiento). 

 Variación en los costes de las reinversiones a realizar durante la fase de explotación. 

 Variación en el ingreso del Pago por Disponibilidad (asociado a posibles penalizaciones por el 

incumplimiento de los indicadores de calidad. También esta sensibilidad es aplicable a la 

reducción de ingresos debido a posibles retrasos en la puesta en servicio de las nuevas 

infraestructuras). 

 Variación en los tipos de interés de la financiación. 

De este análisis de escenarios, se extrae como conclusión que las variables más “sensibles” y que más 

afectan a la rentabilidad del negocio concesional en caso de ser más desfavorables a las previstas, son 

el aumento del importe en la construcción inicial y la disminución del ingreso debido a una reducción 

en el cobro del Canon Mensual. Es decir, las variables asociadas al riesgo construcción y al riesgo de 

disponibilidad, que son precisamente los que la SEC2010 y Eurostat consideran necesario trasladar al 

privado para que el proyecto no consolide déficit dentro del balance de la administración.  

 

Como conclusión final de este estudio de viabilidad económico-financiero, indicar que la estructura de 

la concesión de obra pública para la construcción, conservación y explotación de la A-7 entre 

Crevillente y Alhama de Murcia, es viable tanto técnica como económicamente, existiendo financiación 

privada de banca comercial y de banca institucional para ello. 

Con la fiabilidad de todas las hipótesis planteadas en este Estudio, tales como costes de construcción, 

conservación, reinversiones, gastos generales de la sociedad y gastos de financiación, junto con la 

estructura de gestión prevista y la transferencia de riesgos planteada, el plan económico-financiero 

que presentará el futuro adjudicatario de la concesión tendrá solidez suficiente para llevar a cabo el 

negocio concesional y obtener las rentabilidades previstas. 
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8 RIESGOS OPERATIVOS Y TECNOLÓGICOS DE LA CONCESIÓN 

Un adecuado reparto de riesgos entre los distintos agentes partícipes en el modelo o esquema de 

gestión hará que sea más atractivo de cara a la participación de los distintos actores del mercado en el 

mismo.  

Por ello, es importante partir de un principio muy claro cuando se pretenden repartir los riesgos en un 

esquema de gestión: el riesgo debe ser asumido por aquel actor que pueda gestionarlo mejor al estar 

más cerca de la fuente que los genera y, por ende, poder controlar sus causas minimizando sus efectos. 

Una asignación adecuada de los riesgos es aquella que reduce el costo de su mitigación. Esto se logra 

transfiriendo cada riesgo al agente que mejor lo controla. 

Según las particularidades de cada riesgo, las partes están en disposición y capacidad de establecer los 

mecanismos de mitigación de su impacto y de cobertura, así como su asignación a los distintos agentes 

involucrados. En este caso de análisis y reparto de riesgos, se ha tratado de realizar un adecuado 

equilibrio entre una desproporcionada transmisión de riesgos al concesionario (que encarecería el 

coste del contrato) y un excesivo traslado de riesgos a la administración (que alteraría los conceptos 

fundamentales de una concesión y supondría una posible consolidación de déficit en las cuentas 

públicas). 

Para la viabilidad de esta actuación, la identificación de los riesgos se ha adaptado al esquema de 

gestión ideado para el desarrollo del contrato y se han reconocido dependiendo de la fase en la que 

se encuentre el proyecto. En este sentido se consideran las siguientes: 

 Riesgos de carácter general. 

 Riesgos que afectan a la inversión inicial. 

 Riesgos atribuibles a la fase de operación y explotación. 

 Riesgos ligados a la financiación del contrato. 

No obstante, la configuración detallada del reparto de riesgos entre la administración y el 

concesionario aparecerá completamente reflejada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que regirá el contrato de concesión. 

Aunque la estructura definitiva de este contrato se articulará de forma completa en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, siguiendo los criterios de Eurostat y de la SEC2010 se considera 

que el endeudamiento por este contrato quedaría fuera del balance de la administración puesto que 

se transferiría al agente privado el riesgo de construcción y el de disponibilidad de la infraestructura. 

Será el objetivo de la gestión de riesgos por parte del concesionario el reducir la probabilidad y el 

impacto de los eventos adversos al proyecto centrándose en definir, para cada riesgo asignado, las 

medidas que reduzcan o bien la probabilidad de que el riesgo se materialice en un problema, o la 

severidad de la exposición si lo hace.  
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Por tanto el licitador, a la hora de realizar su oferta para la concesión, deberá tener en cuenta las 

medidas y los costes asociados a esta gestión de riesgos. Algunas posibles medidas a adoptar son:  

 Mitigar el riesgo reduciendo la probabilidad y/o el impacto de un evento de riesgo adverso a 

un umbral aceptable. 

 Transferir el impacto negativo de una amenaza, junto con la propiedad de la respuesta, a un 

tercero. 

 Establecer una reserva para contingencias si la medida a adoptar es la aceptación de la 

materialización del riesgo. 

 

A continuación se muestra una tabla resumen en la que se citan los principales riesgos detectados, 

incorporando una valoración cualitativa de su impacto en caso de que acaezcan y de la probabilidad 

de que surjan en la gestión del contrato, así como la propuesta de asignación al concesionario o a la 

administración. 

RIESGO Descripción Impacto Probabilidad Asunción del 
riesgo 

RIESGOS DE CARÁCTER GENERAL 

Riesgo de la falta de 

concurrencia al Proceso 

de Selección del 

concurso de concesión 

Riesgo de que en el futuro concurso de concesión no haya la 

suficiente concurrencia como para garantizar el éxito total y la 

competitividad del proceso, debido, entre otras causas, a la falta de 

percepción de seguridad jurídica que actores privados 

(financiadores, fondos de inversión, etc.) pudieran tener de la 

actual marco regulatorio de concesiones y PPP en España. 

Alto Baja  Administración 

Riesgos 

macroeconómicos  

Riesgo de que la inflación real anual difiera la inflación prevista en 

el modelo. 
Medio Medio   Concesionario 

RIESGOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Riesgo de diseño del 

proyecto constructivo 

Riesgo de que el diseño final no cumpla los parámetros exigidos, y 

que errores del proyecto, deficiencias técnicas, errores en 

mediciones o la realización de estudios incompletos o inadecuados 

supongan repercusiones económicas en la posterior construcción y 

explotación de la infraestructura.  

Medio-alto Media-baja   Concesionario 

Retraso en el plazo de 

redacción/aprobación 

de los proyectos 

Riesgo de que la fase de redacción/aprobación de proyectos sufra 

retrasos disminuyendo el periodo de cobro del PPD. 
Medio-alto Media-baja   Concesionario 

Riesgo de construcción: 

Sobrecosto de la 

inversión 

Riesgo de que los costes de inversión reales excedan los 

presupuestados.  
Medio-alto Media   Concesionario 

Riesgo de construcción: 

Retraso en la 

finalización de las obras 

Riesgo de que la ejecución de la infraestructura sufra retrasos y la 

puesta en servicio tenga que ser retrasada y por tanto se perciba 

menos ingresos por PPD. 

Medio-alto Media-baja   Concesionario 

https://www.fomento.gob.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/


 

 

Estudio de Viabilidad del contrato de concesión de Obra Pública para la para la ejecución, conservación y explotación de la 

Autovía del Mediterráneo A7 entre Crevillente y Alhama de Murcia (PK 528+000 – 602+000) 

Página 46 de 119 

 

RIESGO Descripción Impacto Probabilidad Asunción del 
riesgo 

Riesgo de 

expropiaciones. Importe 

y plazo 

Este riesgo está asociado al coste, a la disponibilidad oportuna de 

los terrenos y a la gestión necesaria para la adquisición. 

Desviaciones supondrían un posible sobrecoste y un retraso en el 

cobro del PPD si la ejecución de las obras se viera afectada. 

Medio-alto Media- alta 

  Concesionario 

 Administración 
Reparto de 
riesgos 
establecido en 
los Pliegos 

Riesgo por desvío de 

servicios afectados 

Riesgo de no cumplimiento con el cronograma preestablecido, 

provocando retrasos y sobrecostos. Posible desactualización de 

algún servicio desde la fecha de redacción del proyecto y la fecha 

de realización de las obras. 

Medio-alto Media-baja   Concesionario 
 

Riesgo de fuerza mayor 
Riesgo de que eventos imprevistos que escapan del control de los 

agentes imprevistos afecten a la construcción de la infraestructura. 
Alto Baja  Administración 

RIESGOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

Riesgo de disponibilidad. 

Penalización por 

incumplimiento de 

indicadores 

Riesgo de que la Sociedad Concesionaria no cumpla las 

especificaciones mínimas de O&M requeridas por la administración 

y sea penalizada en el cobro del PPD. 

Medio-alto Media   Concesionario 

Riesgo de incremento de 

costes de conservación y 

reinversiones de la 

autovía 

Riesgo de que los costes de mantenimiento/explotación e 

inversiones en reposición sean mayores que los presupuestado. 
Bajo Media-baja  Concesionario 

Sobrecostes de 

mantenimiento por 

aumento de demanda 

Riesgo que los costes de mantenimiento de la autovía sean 

mayores debido a un aumento del tráfico de pesados por encima 

del esperado. 

Bajo Baja  Concesionario 

Sobrecostes de 

mantenimiento en los 

Tramos 1, 2 y 4 

entregados por la 

administración 

Estos tramos deberán ser conservados por el concesionario desde 

la firma del contrato. El conocimiento del estado de estos tramos 

ya construidos es menor que el de las nuevas infraestructuras a 

construir. 

Bajo Media-baja  Concesionario 

Riesgo de progreso 

normativo 

Cambios en el marco regulatorio durante la vida de la concesión 

que afecten al equilibrio del contrato.  
Medio-Bajo Bajo   Concesionario 

Riesgo de fuerza mayor 

Riesgo de que eventos imprevistos que escapan del control de los 

agentes afecten a la operación de la autopista. Medio Bajo  Administración 

RIESGOS ASOCIADOS A LA FINANCIACIÓN 

Riesgos Financieros: 

Cierre de la financiación 

Retraso en lograr el cierre de la financiación o, en el peor de los 

supuesto, no conseguirlo. 
Alto Medio  Concesionario 

Riesgos Financieros: 

menor participación del 

BEI 

Riesgo de que el BEI participe en la financiación de la deuda en 

menor proporción de la prevista por el Caso Base, o que los valores 

del tipo de referencia o margen de la financiación sean distintas a 

los considerados en el Caso Base. 

Medio-alto Medio  Concesionario 

Riesgos Financieros: 

Tipos de interés 
Riesgo de que los tipos de interés de la deuda se incrementen.  Medio-alto Medio  Concesionario 
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9 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

En cumplimiento de lo dispuesto en el R.D.1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción, se ha redactado un Estudio de Seguridad y Salud 

para cada uno de los estudios técnicos de los tramos que componen la presente actuación. El objeto 

de los citados estudios es el de establecer las disposiciones de seguridad y salud en las obras de 

construcción, teniendo como objetivos la prevención de accidentes laborales, enfermedades 

profesionales y daños a terceros que las actividades y medios materiales previstos puedan ocasionar 

durante la ejecución de las actuaciones. 

Los estudios completos de Seguridad y Salud de los proyectos de cada uno de los tramos podrán 

consultarse durante la licitación de la concesión, como documentación integrante de los citados 

estudios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, enero 2018 

 

El Ingeniero autor del Estudio 

 

Fdo: Carlos Sánchez Martín 
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ANEXO I: ANÁLISIS ADICIONALES DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-

FINANCIERO 
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A. Cálculo de la tasa de descuento a aplicar  

La tasa de descuento propuesta para este estudio de viabilidad se ha obtenido con el método del Coste 

Medio Ponderado del Capital modificado (CMPC o WACC modificado) después de impuestos. La 

estimación del CMPC se obtiene a partir de la siguiente fórmula: 

𝑪𝑴𝑷𝑪𝑫𝑰 = 𝑪𝑭𝑷

𝑭𝑷

(𝑫𝑭 + 𝑭𝑷)
+ 𝑪𝑫

𝑫𝑭

(𝑫𝑭 + 𝑭𝑷)
× (𝟏 − 𝒕) 

Donde: 

• CFP, coste de los fondos propios. 

• CD, coste de la deuda financiera que se estima en un 4,4%. 

• FP, fondos propios. 

• DF, deuda financiera. 

• t, se corresponde con el tipo de gravamen del Impuesto de Sociedades actualmente vigente en 

España, 25%, y se considerará que no variará a lo largo del periodo de estudio. 

 

El valor de  𝑪𝑭𝑷 se ha calculado a partir de la siguiente fórmula: 

𝑪𝑭𝑷 = 𝑹𝑭 + 𝜷 × (𝑹𝑴−𝑹𝑭) + 𝜶 

Siendo : 

•  𝑅𝐹  = 2,551% la rentabilidad de la última emisión de Obligaciones del Tesoro de España a 

30 años (agosto 2017).  

• 𝛽 = 1,23. Obtenida del consenso del mercado para el sector de Ingeniería/construcción y 

transporte. 

• 𝛼 es la prima de riesgo específica que se considera nula. 

• 𝑅𝑀 es la rentabilidad esperada del mercado. Se requiere de un modelo predictivo para 

obtener una estimación de las empresas que componen el mercado o sector a estudiar.  

Se ha recurrido estudios externos para estimar el valor de la prima de mercado, (RM-RF), 

combinando fuentes basadas en datos históricos con otras basadas en previsiones de la 

comunidad financiera. 

 

A partir del análisis de diversas fuentes y metodologías de estimación, se puede considerar 

que el rango generalmente aceptado por la comunidad financiera para el valor de la prima 

de mercado se encuentra aproximadamente entre el 4,5% y el 7% (ver gráfico siguiente).  
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Fuentes:  

 Pablo Fernández, Alberto Ortiz, and Isabel Acin: Market Risk Premium used for 71 countries in 2016: a survey with 6.932 

answers, IESE Business School, May 2016. Estimación para España.  

 (2) Damodaran: Equity Risk Premiums (ERP): Determinants, Estimation and Implications, March 2016. Estimación para 

EEUU (1928-2015).  

 (3) Graham & Harvey: The Equity Risk Premium in 2015: Evidence from the Global CFO Outlook Survey, Fuqua School of 

Business, Duke University, 2015. Estimación para EEUU.  

 (4) Ibbotson Risk Premia Over Time Report, June 2013. Estimación para EEUU (1926-2012). 

 (5) Dimson, Staunton and Marsh (DMS). Equity Premiums Around the World, 2015. Estimación para España (1946-2014).  

 

Del análisis anterior, se considera un valor del 5,65% para la prima del mercado (RM-RF). Con estos 

datos se obtiene un coste de los fondos propios, CFP, del 9,5%. 

Por último, se ha considerado una estructura de capital compuesta por un 80% deuda y un 20% capital 

propio, igual que el Caso Base planteado para el estudio de viabilidad. 

 

De acuerdo con los datos anteriormente considerados la estimación del coste medio ponderado del 

capital, CMPC (WACC) es del 4,5%. Este valor será el que se tome como tasa de descuento de los flujos 

del proyecto. 
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B. Análisis de sensibilidades 

Tomando como escenario de partida el Caso Base, se han realizado diferentes simulaciones sobre las 

variables que se consideran más sensibles y representativas de la estructuración. Se han realizado 

sensibilidades a los siguientes supuestos: 

 Variación de la inversión inicial en construcción (+/- 30% sobre el Caso Base). 

 Variación en el coste de las expropiaciones (+/- 30% sobre el importe considerado para las 

expropiaciones utilizadas en el Caso Base). 

 Variación en los costes de explotación: gastos de la concesionaria y costes de operación y 

mantenimiento (+/- 30% sobre el Caso Base). 

 Variación en los costes de las reinversiones a realizar durante la fase de explotación (+/- 30% 

sobre el Caso Base). 

 Variación en el ingreso del Pago por Disponibilidad (+/- 30% sobre el Caso Base). Aunque los 

ingresos por el Canon no pueden aumentar respecto al Canon ofertado (sólo existen 

penalizaciones por incumplimientos de los indicadores prefijados), se ha realizado también la 

sensibilidad a un aumento del pago para comprobar la sensibilidad a este parámetro y para 

calcular la rentabilidad que tendría el negocio concesional si el Pago por disponibilidad fuera 

más alto del elegido por el Caso Base. 

También esta sensibilidad es aplicable a la reducción de ingresos debido a posibles retrasos en 

la puesta en servicio de las nuevas infraestructuras. 

 Variación en los tipos de interés de la financiación (variación de +/- 250 puntos básicos sobre 

el coste total de la financiación –tipo + margen–). 

 

Aunque el rango evaluado es de +/- 30%, indicar que es un estudio teórico y no se espera que todas 

las variables puedan tener este rango de variabilidad. El riesgo, dado el desempeño de la Sociedad 

Concesionaria y a la calidad en la elaboración de los proyectos hará que en un entorno desfavorable la 

variación de los parámetros más importantes pueda ser del entorno del +/- 10%. 

A la vista de los resultados, las variables más “sensibles” y que más afectan a la rentabilidad del negocio 

concesional en caso de ser más desfavorables a las previstas, son el aumento del importe en la 

construcción inicial y la disminución del ingreso debido a deducciones sobre el Canon Mensual.  

El coste de la financiación sería una variable “sensible” siempre que dicho coste de la deuda senior 

(tipo + margen), se incrementara en más de 1,00% sobre el 4,25% estimado en el caso Base. 

A continuación se presentan las gráficas que muestran los resultados de esta sensibilidad. 
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TIR de capital vs. OPEX
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C. Tablas de resultados de Ingresos y Gastos en fase de explotación 

A continuación se presenta la tabla resumen de los ingresos de la Sociedad Concesionaria estimados 

para el Caso Base de estudio. 

AÑO 

INGRESOS POR CANON 
-IVA excluido- 

PPD con actualización 

del Canon 
PPD sin actualización 

del Canon 

2018 0 €/año 0 €/año 

2019 0 €/año 0 €/año 

2020 0 €/año 0 €/año 

2021 33.274.476 €/año 33.026.160 €/año 

2022 46.784.940 €/año 46.320.000 €/año 

2023 46.901.902 €/año 46.320.000 €/año 

2024 47.019.157 €/año 46.320.000 €/año 

2025 47.136.705 €/año 46.320.000 €/año 

2026 47.254.547 €/año 46.320.000 €/año 

2027 47.372.683 €/año 46.320.000 €/año 

2028 47.491.115 €/año 46.320.000 €/año 

2029 47.609.843 €/año 46.320.000 €/año 

2030 47.728.867 €/año 46.320.000 €/año 

2031 47.848.189 €/año 46.320.000 €/año 

2032 47.967.810 €/año 46.320.000 €/año 

2033 48.087.729 €/año 46.320.000 €/año 

2034 48.207.949 €/año 46.320.000 €/año 

2035 48.328.468 €/año 46.320.000 €/año 

2036 48.449.290 €/año 46.320.000 €/año 

2037 48.570.413 €/año 46.320.000 €/año 

2038 48.691.839 €/año 46.320.000 €/año 

2039 48.813.569 €/año 46.320.000 €/año 

2040 48.935.602 €/año 46.320.000 €/año 

2041 49.057.941 €/año 46.320.000 €/año 

2042 49.180.586 €/año 46.320.000 €/año 

2043 49.303.538 €/año 46.320.000 €/año 

2044 49.426.797 €/año 46.320.000 €/año 

2045 49.550.364 €/año 46.320.000 €/año 

2046 49.674.240 €/año 46.320.000 €/año 

2047 49.798.425 €/año 46.320.000 €/año 

2048 24.961.461 €/año 23.160.000 €/año 

SUMA 
TOTAL 

1.313.428.443 € 1.260.506.160 € 
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A continuación se presenta la tabla resumen de los gastos de la Sociedad Concesionaria estimados 

para el Caso Base de estudio.  

AÑO 

GASTOS SVP 
-IVA excluido- 

GASTOS O&M 
-IVA excluido- 

REPOSICIONES 
-IVA excluido- 

nominal real nominal real nominal real 

2018 0 €/año 0 €/año 981.750 €/año 962.500 €/año     

2019 1.384.772 €/año 1.331.000 €/año 2.002.770 €/año 1.925.000 €/año     

2020 1.412.468 €/año 1.331.000 €/año 2.042.825 €/año 1.925.000 €/año     

2021 1.440.717 €/año 1.331.000 €/año 2.498.930 €/año 2.308.625 €/año     

2022 1.469.532 €/año 1.331.000 €/año 2.978.810 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2023 1.498.922 €/año 1.331.000 €/año 3.038.386 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2024 1.528.901 €/año 1.331.000 €/año 3.099.154 €/año 2.698.000 €/año 2.297.371 € 2.000.000 € 

2025 1.559.479 €/año 1.331.000 €/año 3.161.137 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2026 1.590.668 €/año 1.331.000 €/año 3.224.360 €/año 2.698.000 €/año 2.509.694 € 2.100.000 € 

2027 1.622.482 €/año 1.331.000 €/año 3.288.847 €/año 2.698.000 €/año 7.131.117 € 5.850.000 € 

2028 1.654.931 €/año 1.331.000 €/año 3.354.624 €/año 2.698.000 €/año 2.486.749 € 2.000.000 € 

2029 1.688.030 €/año 1.331.000 €/año 3.421.716 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2030 1.721.790 €/año 1.331.000 €/año 3.490.151 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2031 1.756.226 €/año 1.331.000 €/año 3.559.954 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2032 1.791.351 €/año 1.331.000 €/año 3.631.153 €/año 2.698.000 €/año 5.518.060 € 4.100.000 € 

2033 1.827.178 €/año 1.331.000 €/año 3.703.776 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2034 1.863.721 €/año 1.331.000 €/año 3.777.851 €/año 2.698.000 €/año 8.191.412 € 5.850.000 € 

2035 1.900.996 €/año 1.331.000 €/año 3.853.408 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2036 1.939.016 €/año 1.331.000 €/año 3.930.477 €/año 2.698.000 €/año 2.913.622 € 2.000.000 € 

2037 1.977.796 €/año 1.331.000 €/año 4.009.086 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2038 2.017.352 €/año 1.331.000 €/año 4.089.268 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2039 2.057.699 €/año 1.331.000 €/año 4.171.053 €/año 2.698.000 €/año 3.246.557 € 2.100.000 € 

2040 2.098.853 €/año 1.331.000 €/año 4.254.474 €/año 2.698.000 €/año 3.153.799 € 2.000.000 € 

2041 2.140.830 €/año 1.331.000 €/año 4.339.564 €/año 2.698.000 €/año 9.409.358 € 5.850.000 € 

2042 2.183.647 €/año 1.331.000 €/año 4.426.355 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2043 2.227.320 €/año 1.331.000 €/año 4.514.882 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2044 2.271.866 €/año 1.331.000 €/año 4.605.180 €/año 2.698.000 €/año 3.584.462 € 2.100.000 € 

2045 2.317.303 €/año 1.331.000 €/año 4.697.283 €/año 2.698.000 €/año 3.482.048 € 2.000.000 € 

2046 2.363.649 €/año 1.331.000 €/año 4.791.229 €/año 2.698.000 €/año 10.388.691 € 5.850.000 € 

2047 2.410.922 €/año 1.331.000 €/año 4.887.054 €/año 2.698.000 €/año 0 € 0 € 

2048 1.229.570 €/año 665.500 €/año 2.492.397 €/año 1.349.000 €/año 0 € 0 € 

SUMA 
TOTAL 

54.947.986 € 39.264.500 € 110.317.904 € 78.618.125 € 64.180.931 € 43.800.000 € 

  

https://www.fomento.gob.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/


 

 

Estudio de Viabilidad del contrato de concesión de Obra Pública para la para la ejecución, conservación y explotación de la 

Autovía del Mediterráneo A7 entre Crevillente y Alhama de Murcia (PK 528+000 – 602+000) 

Página 58 de 119 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II: RESOLUCIONES AMBIENTALES Y DE IMPACTO A LA “RED               

NATURA 2000” DE CADA TRAMO DE LA ACTUACIÓN 
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TRAMO 1:  

Enlace Crevillente - Enlace Orihuela 
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TRAMO 2:  

Enlace Orihuela - Enlace Fortuna 
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TRAMO 3:  

Arco Norte de Murcia 
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TRAMO 1: Enlace Crevillente - Enlace Orihuela 
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TRAMO 2: Enlace Orihuela - Enlace Fortuna 
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TRAMO 3: Arco Norte de Murcia 
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TRAMO 4: Enlace Alcantarilla - Enlace Alhama 
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DISTRIBUCIÓN DE HOJAS 

PLANTA GENERAL 

14-MU-5700

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN

AUTOVÍA A-7, AMPLIACIÓN A TERCER CARRIL POR CALZADA

ENTRE LOS P.P.K.K. 627+300 Y 650+600.
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